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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO'DE LA GUERRA
EXPOSICION

A LAS CORTES.-EI AY'untamiento
de Valencia, en documento escrito
solicita vuelva a pr~iedad del mis
mo el inmueble denominado «To
rres d.. Cuarte)!, actualmente usu
fruotuado por el Ejérdto como Pri.
siones Militares.

La. referida Corporación presenta.
certificación del registro de la Pro.
piedad, en que consta que dicho ion
mueble está inscrito a su favor con
fecha cinco de marzo de mil ocho·
cientos setenta y cuatro, en virtud
de acta expedida por el S'eaetario
del referido Ayuntamiento de r;¡ de
marzo de aque.l. año.

Figura igualmente inscripta la fin-.
ca co.n fecha veintinueve de julio
de mil novecientos veintiuno a nom
bre del Eetádo, Ramo de Guerra en
virtud de certificaci6n eXlPedida' en
S de dicho mes por el Jefe de PJ'o
piedades Militarl!6 de la Plaza de
Valencia.

El Ayuntamiento de esa capital
hace .constar que ese inmueble 10
cedi6 al ramo de Guerra solamemte
como usufructo •. dIese;¡ ahora vuel
va a su pleno dominio, para desti
narlo como edificio artístico e hi~

t6rico a 10 que corre!SIP0nda con arre
glo a su mérito y emplazamiento,
haciendo ,presente al propio tiempo
que la Corporación no habla de ne
huir su cooperaci6n en el supuesto
que el ramo de Guerra necesitara lo
cal para instalar las Prieiones Mi
litares establecidas actualmente en
las repetidas Torres de Cuarteo

Figurando, como antes lSe indica
el inmueble inecripto en el Regis
tro de la Prapieda.d a favor del EIS
tado y al mismo tiemlPo tambi~n a
favor dd Ayuntamiento de Valen·
cia, le está ¡prohibido a aquél, con
arreglo a 10 que determi.na el ar
tículo sexto de la vigente ley de Ad
ministraci6n ,y Contabilidad de la
Hacienda pública, no s610 las cesio
nes a título .a-ratuito, s,ino ni aqué
llas que 10 ~ean a título oneroso, a
no lSer, en este caso·, qUIl! una leY'
lo autorice expreumente.

Fundado en estas consideraciones
el Ministro que SU6cribe, de acuer
do con el Consejo d·e Mini'ltros y
previamente a.utorizado por él, tie.
ne el hOll1or dll lSometer a la delibe-

El ldiDlatro de la G1IeI'r..
lLunDL AWA y DlAz

PROYIECTO DE UEY

Artículo único. Se cede gratuita.
metate al Ayuntamiento de Gijón el
Cerro de Santa Catalina, ¡JI'opiedlad
del Esttado, usufru'Ctuado por el Ra
mo éJe GUt~l'1'a, para destinarlo a par
ques. jardines y otros fines de oUll
tura e instrucci6n, corriendo a CM'go
de la referida CorpoI1aó6n los galS
tOIS de todalS dages que con motivo
de esta cesión pudieran ocasionarse.

Madrid, primero de se.ptiembre é;e
mil 'llovecientos treinta y uno.

.~:-

El Mlnl.tro de la Guerra.
MANUl\ AZIJtA y DfAZ

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DiAZ

El Prclidonte dol Gobierno de l. Ropdbllcl.
NlCETO ALCALÁ-ZAMOllA y TORilES

De acuerde> ~on el Cobierno de la
República, vengo en autorizar al
Mini&tro de la ·Guerra para que ¡pre
sente a 'las Cortes un proyecto de
ley cediend'o al AYl1ntamH!nto de
Valencia, el inmueble denominado
uTOJITe:s de Cuarte)), propiedad &el
Est¡¡.odo y usuf.ructuado por el ramo
Guerra. como Prisiones Militares, pa
ra destinarlo a 10 que corresponda
con arreglo a su mérito 'y emplaza
miento.

·Da.do en Ma.dri-d a !primero de
septiembre de mil noveciento'S trein·
ta y uno.

EXPOSICION

-DECRETOS

_ lE· LI IEPII.II
.' .....

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAz

P~RTE OFICIAL Hacienda pública de primero ti\e ju-
_________________llio de mm moveci~ntos once, prohibe

de mOe» adlSoluto: no ya l'36 cesi<l
nes a. título g¡ratuito, sino ni. aque
lilas que lo eean a títuJo OI1'eTOSO, a
no ser, en este caso que ·una. ler lo
autor:ice e~ente, ~ Mimstro
que suscribe, de acuoerdo con ea Coot
sejo ~ Ministro debidlam~te au
torizado ,por él, tWle el honar dé so-
met~ a la deliberación ti'e lu Cor
tes, el siguiente proyecto de ley.

Madrid, primero ~ septiembre de
mil .novecientos 'treinta y uno.

De acuerdp con el Gobierno de la
R.ep6b1ica, vengo en autoriaar al
Minimo de aa GIJJeTTa pan. QIJle pl'e·
.ente a ,las Corte.s un prO'yeCto de
ley adiendo al Ayuntamiento de Gi
jón el Cerro de Santa CataJina, p'0
piedad del ¡Estado y usufructuado
por el Ramo de Guerra, paora que lo
<i:edique a. parque. ja.rdcines y otros
fines <le cultura e instrucci.6n.

Dado en Madrid a primero de sep
tiembre de mil novecientos tI1~i'llta y
uno.

El Preliclnte del Goblerao lié l. Rep4blica.
NlCETO .AI.cAI.A-ZAMOJlA y ToJIDS

A LAS CORTES.-Ei Ayuntamiento
de 'Gij6n' solicit6 reiteradas veces de
este Mi.nisterio durante el extingui
do rég-im; n, ,la cesi6n del Cerro dle
Santa Catallillla, con el objeto de em·
bellecer la duti'ad con parques, ~ar
dines y otros fines de cuJtu·ra. e UlS
truoci6n siendo unas veces desesti
ma,d,a su petici6n y otras, si bien no
se le de&estimaba , nO obstlll!l.te, nun·
ca a.cab6 de reso,lverse el asunto en
ISU fiavor. '

La posici6n de Santa Ca.talina tie·
ne un escalSo v3l10r d-efensivo por su
situaci6n y cota y únÍ<:amellite :po
c/ría obtP.'llerse de ellaalgÚD rendi·
mi·ento, como en1ace- entre obrias bao

-terlas, y por S\JI flitu·a.ci6n inmediata
a. Gijón y puerto lnt~rior, Nprelen
tarl'l en ca.so' de conflicto mú. bien
U'l1' n,eliifro qu·e urn,a ¿'~fensa pan esta
·):)oblaci6n. porque lOoS fuegos di·rigi.
d,o'!! co,ntra la batería lo.s redbiría.
la ciudad.

Go.n.si,der.:mdo. no obstante, que el
utículo sexto de la vi.gente ley de
Administnc:6n v Contabilidad de la
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ración de las COltes el siguiente pro-
yecto de ley . .
. Madrid, primero de septiembre de

mi.! novecientos ueinta y uno.

El Ministro de la Guerra.
-MANUEL AZAÑA y DiAz

mero 190), sobre compra de ganado,
forme parte un veterinario de los de
plantilla en el referido Establecimient0.

Lo digo a V. E. para su cono:i~

micnto y cUffilplimiento. Madrid, 31
de agosto de 1931.

AZAÑA

-cimiento y cumplimiento. Madrid JI
de agosto de 1931.

Señor General de la cuarta d:visión
orgánica.

Señor Interventor general de Gueaa.

PROYECTO DE LEY Señor...

Artículo único. Se cede gratuita
mente al Ayuntamien~o de Valen
cia el inmueble denommado "Torres
de Cuarte", propiedad del Estado,
usufructuado por el ramo de Gue
rra como Prisiones Militares, para
destinarlo como edificio artístico. e
hi&tórico a 10 que corresponda .con
arreglo a' su mérito y emplazaml~n
to corriendo a cargo de la refenda
C¿rporación los gastos de todas c.l~
ses que con motivo de esta ceslOn
pudieran oca6ionaróC. .

Madrid, pri~ero de ,?ephembre de
de mil novecIentos treInta y uno.

El Mínlatro de 1& Guerra.
MANUEL AzAÑA Y DlAz

ORDENES

llailterit d. la filerrl

Subsecretaría

ORDEX DE SAN HER~IE::.-iE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: De acuerd)
con :0 informado por el Consejo Dir:c·
tor de las Asambleas de las Ordenes
~li:itares de San Fernando y San Her
menegilda, se concede al General de
la séptima división orgánica, D. Pe
ciro de la Cerda y López Mollinedu.
la pensión anual de 1.200 pes~tas, co
rrespondiente a la placa de San Her
menegilda, con la antigüedad de 14
de septiembre de 19~, debiendo perci
bit11a a partir de primero de enero
de 1931.

,Lo digo a V E. para Sil conu".:
miento y cumpilmiento. Ma-drid, 1 de
septiembre de 1931.

Selior...
, j'

RESIDENCIA

AL SERVICIO DEL PROTECrO
RADO

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitán de, Infanteria don
Luis Carvajal Arlieta, de disl)onible
forzoso en la quinta diviSIón, que¿e
en ]a situación de "Al Servicio del
Protectorado", Pl?r haber sido destina
do, según orden de la Presidencia del
Gobierno de la República (Di~ec 'Ión·
General de Marrue-cos y Colonias), fe
cha 24 del actual, a las Inte:\'cncloilcs
y Fuerzas ]alifiianas de la región de
Gomara-Xauen, en va.cante d~ plan
tilla que de su empleo existr.

Lo comunico a. V. E. para su cor,o
cimiento y c.umplimiento. Madrid, 31
de agpS'lO de 1931.

Señor Jefe de las Fuer:r.a~ Militllrn
de Marruecos.

Señores General de la. quinta. división
orgánica, Director general de Ma.
rruecos y COI1onias e Interventor gc
neral de Guerra..

JUNTAS
-

,A.. :,
JAS'CENSOS

AZAirA

Seftor General de la primera di'Visión
ori'ánka........., ..

E~clt1lO. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda por el guardia c.ivil, retirado.
Juan Conejo Sánchez, domiciliado en
Santa Cruz de Tenerife, cadle de Se
rrano núm. 56, en súplica de que se le
abone la asigna.ci6n de residencia en

ASIGl ACIOIN DE RESIDEN'CIA

Excmo. Sr.: Vista la in-stancia pro
movida. por el suboficial de ClIIballeria .
del Delpósito CentM14 de Remonta, don
Julio Romera Mancllado, en súplica
de que ile sea concedido el ascenso a
a'lférez y en tal caso el retiro, fundán
dose en que el hoy aHérez, D. Elooy
Fernández NllIIVamuel, a.] pa.s.a.r al Cuer
po de Aviación según orden de 28
de abril último (D. O. núm. 95), pro
dujo vacante, he resuelto' desestimar
la petición deil interesado por carecer
de derecho a lo que lolictia, toda vez
que no le cOmiprende el articulO 211
del reglamento de Avia<:Íón y dicho
oficial ascen~ó reglamentariamente en
el Arma, por encontrarse prestando
servicios en la m¡'.ma.

1.0 comunico a V. E. paJ"ll su cono'
cim¡iento y cumplimiento. Madrid, 31
de ,agosto de 1931.

,ecé". ti 'e,..l'
AL SERVICIO DE OTROS MI

NIS·TER:lOS

Seftor...

Excmo. Sr.; Nombrado alférez del
Cuerpo de Seguridad por ordell" de 7
del actual, para prestar sus s·ervicÍt.Js
en la provil1lCia de Barcelona, el aiférez
de Ingenieros D. Juan Pujo·lá N., c.>n
destino en la J tfa.tura de Tropas y
S.ervicios de Ingenieros de la euarta
división, he tenido a bien disponer
quede en la situación de .. Al S~rvic¡'1
de otros Ministerios "con caráct!':"
eventual y afecto al Centro de MOVI
lización y reserva núm. 7 (Barcelona),
d~biendo ,percilbir cua.nto.. devengos le
correspondan por el presupuesto del
Ministerio de la Gobrrnaclóll.

Lo comunioo a V. E. P~& ~ cono-

,.,

Circular. 'Excmo. Sr.: Accediendo
a lo solicitado por el General de bri
gada, en situación de 'segunda reserv::t
D Félix O~Shea Arzieta en instancia
de fecha Z2 del corriente mes, se le
autoriza para trasladar su residencia
des-de San Sebastián (Guipúzcoa), a
esta. capit1Ú.

Lo di·go a V. E. para su conoci
miento y ,cumplimiento. M'llJdrid, 31
de agosto de 19Jr.

.tcmal'fl

Circular. ,Ex.cmo. Sr.: Se dispone
que de la Junta técnica. del De(p6sito
Cell.tral de Remonta y Compra a que
se refiere la. regla séptima. de la orden
circular de 26 del corr·iente ( D. O. nú-

Scno:...

Circular. ¡Exorno. Se.: Teniendo en
cuenta que en el articulo segundo del
decreto de 18 de junio último se ea
tablecen como categorías más eleva
das en los Cuerpos de Intenden.cia e
Int~rvención, 1u de Intendente gene
ral e Interventor general, se resuelve,
como aclaraci6n al articulo tercero de
dicho decreto, que en el mismo se con
sidera1'án comprendidos 10& Intendcn
tes e Interventores generales lL quie
nes se confiera cargo que, por razón
de él, hubieran de tener a sus órde
nes otro Intertdente o Intervenlior del
propio C'lJ'Jpleo.

Lo comunico a. V. E. para IU cono
bmiento y cumpnmie;rto. Madrid, 31
de ll'lJostO de 1931•

'.' .....'~,
CUERPOS DE INrr.ENDENCIA E

INTERVENCION
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dichas Islas, a razón del 30 por ciento
en lugar del 15, a partir del Mes de
noviembre de 1927 en que fué desti
nado forzoso a la Comandancia de la
indicada Isla, hasta julio de 1930 in
clusive. en que fué baja por declara
ción de inutilidad, he tenido a bien, de
acuerdo con lo informado por la In
tervención genera.! Militar, acceder a
la petición del interesado, por com
prenderie el párrafo segundo de la
orden de 30 de junio de 1926 (e. L. nú
mero 235), procediendQ que por la Co
mandancia de referencia, se efectúe la
reclaniación de las diferencias solici
tadas, formulando en la fecha fijada
los adicionales correspondientes a los
ejercicios cerrados que comprende di
{:hoperíodo de tiempo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 31
de agosto de 1931.

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

Comandantes.

D. Pedro Rufo Remedios, de d~s

ponible forzoso, afecto a la Com'LJ
dancia de Madrid, a activo al Minis
terio de Hacienda.

D. Alfon·so López Vicencio, de la
Comandancia de Coruña, a :a de Es
tepona.

D. Francisco Claro López, J.: h d~

Huesca, a la de Coruña,
D. Pascual 'Vives LJ.orcca, de la de

Figueras, a la de Huesca.
D. Rafael Martínez Sansón, del l'.{i

!!isterio de Hacienda, para eÍectos ad
ministrativos, a activo a la C:>mand1n
cia de Figueras.

Capitán.

D. Jesús Torra'1ba Rodríguez, de
supernumerario sin sueldo, afe::to a :a
Comandancia de Madrid, a activo ~. la
Co:ll.andancia de Algeciras.

(Lugo), al Depósito de Recría y Doma
de Jerez.

Madrid,' 31 de agosto de' 1931.
Azaiía.

Excmo. Sr.: En vista de su telegra
ma de 19 del actual, he tenido a bien
disponer que el capitán dé Artillería don
) uan Jover u.:que, de la Comandancia
de Ceuta, desempeñ~ el cargo de IJ;ls
pector de automovilismo' pesado' del
Ejército en el territorio de Larache por
haber sustituido al que 10 desempeñaba
anteriormente.

Lo comunico a V. E. para m cono
c:imiento y cumplimiento. Madrid, 31
de agosto de 1931.

Señor Jefe 'de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

S'ellor..•

D. Enrique Tendero Huertu, del re.
,¡imiento 18 (Tarragona.)
, D. Matlas Cuello Leiva-, del regImien

to 18 (Tarrl1gona).
, D. Juan Martlnez Hernández, del re.
¡imiento JI (Las Palmas).

D, Isaac VJdal Garcla, del regimien
to 19 (Jaca).

D. Vicente Mateo Gómez, del reri·
miento 38 (Alcoy).

D. Joaquln Martln Brugues, del bao
tallón montafía 3 (Figueras).

Mad.rid, 31 de agosto de 1931.-Aza
fía.

R&LACION QUJ: SI: CITA

Sefíor General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

Circular., Excmo. Sr.: Conforme con
lo propuesto por el Jefe de las Fuerzas
militares de Marruecos en ~ del ac
tual, he tenido a bien disponer que los
teIJlentes de Inf~,terU comprendidos
en la siguiente relación, pasen destina
dos al Tercio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de agosto de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner qUe el profesor primero del Cuer
po de Equitación militar D. Antenor
Betancourt González, disponible forzoso
en esa división, pase destinado al Gru
po de Alumbrado e Iluminación.

Lo cOm'WIico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de
agosto de 1931.
...-,~. lA. .~ .'-'. _

-,

R&LAClON QUJ: SI: CITA

Capi•••

D. Salvador Arizón Mejlas, del re
gimiento, 8, al Depósi'to de Recria y
Doma de Jerez.

D. En,rique Gonzalo Rucker, del De
pósito de Recria y Doma de Jerez, al
regimiento n6m, 8.

Teniente••

D, Arturo Villanueva Lápez, del
'Depósito de Recria ..¡ D'OIffia de J~rc:.
al Centro' de Movilihción y re.serva
!Iúm. 15 (Lugo)~ : ,,' "I~

,D. Luis Merry Gord6n, del Centr'J
de Movilización y reserva núm. 1';

Circular. :Excmo. Sr.: En cumpli·
miemo de la cincular de 21 de jul:o
úiltimo (D. O. núm IW), he tenido a
bien disponer que los oficiales de Ca
ballería que ee .citan en la siguiente
relación, pasen a servir los destinos
que en la misma se indi-can.

Lo comunico' a V. E. paTa su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de agosto de 1931.

,D. Manuel Romero Barros'V, de la
Comandancia de Zamora, a la de Cá

, ceres.
D. Fernando Ruiz Segalerva, de la

de Este'pona, a la de Zamora. ,
,D. Andrés Morán Barrueco, de la

de Cáeeres, a la de Estepona.
ID. Luis Cano Iriarte, reingresado

por orden de 27 del mes actual
(D. O. núm. 193) a diSlpon)ble forz/)
so afecto a la Comandancia de Madrid.

Madrid, 31 de agosto de 1931.
Azalia.

",-
COMISIONES

RELACION QUE SE CITA

Teniente /Coronel.

D. Román Navarro Domingnez, de
la Comandanc.ia de Corul'1a, a la Di
re,cción general.

iD,E:STIN¡OS

-Circular. IEXJemo. Sr.: He tenldo a
bien disponer que tos jefes y oficiales
de 'Car;¡,bineros comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con
D. Rornán Navarro Domlnguez y ter
mina con D. Luis Cano IriarCe, paseIl'
a servi,r los destinos que en la misma
se les sefíaIan.

ILo comuni.co a V. E. pa:a su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de agosto de 1931.

Sefíor ...

Señor General de ia. quinta diviei6a
orgánica. .

Señor Interventor Gener.al de Guerra.

Excmo, Sr.: Con el fin de que pue
da amlpliar sus estudios de el«trici
dad, he tenido a 'bien conceder una co
mislón del servicio no indemnizable
por el témtino de un afto para Mon
tefiori (Lieja) , al teniente de Artille
ria, D. Eusta.quio MendozaGarcla Ga
llo, del noven\) reg;miento ligero.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de agosto de 1931

Señores Director general de na Guar
dia Civil e Interventor general de
Guerra.
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regimiento 5, agregado, al mismo,
de piantilla.

D. Felipe Rojo Martínez, del re
~lm;f;nto 6. agregado, al miosmo, de
plantilla.

P. Juan Pérez Iranzo, de la Caja
dI' Recluta 20, al regimiento 7.
~..Bauti6ta Querol Corbado, del

regmuento 7, agregado, al mimno.
de p ial: tilla.

.o. José M()l~a Vila, del regi
m 1E'nto JO, al reguniento 7.

D ~{;guel Maní Gay, del regi
~1"1:~() l. agregado, al mismo, de
p.antIna.
~..Angel Chamorro Romero, del

re¡;mlie~to 1, agregado, al mismo,
de plantilla.

D. Olegario de la Torre Tono de
la Caja de recluta So, al regim'ien
lt> 8.

.D: Rodrigo Yebra Pérez, del re
g:mu~nto 8. agregado, al mismo, de
p13I!tlhJ..

~. .Francisco Alonso Luelmo, del
reglmlen:o 8, agregado al mismo
de plantiLa. ' ,

. D . .Juan Chamorro Sinchez, del
re~¡ml~nto 8, agregado, al mismo de
plantilla. '

· D: José Ca6tro VÚQuez, del re-
gimiento 36, af ~egimiento 8.

·D: José Moreno Garda, del re.
glmlento 9, agregado al mismo de
plantilla. ' ,

~. francisco Martinez Guntío, del
reg!mle~to 25, al regimiento 10.

.11: Vicente Tur Guasch, del re
gimIento lO, agregado, al mismo de
~lanlilla. '

· Il: José Ojeda Treviño, del re
flmle.nto 10, agregado, al mismo de
plantilla. '

D. ~alvador Segarra Clemente, de
la CaJa de recluta 25, al regimien
to 10.

· D.. Ricardo Abad Boira, del re
gImiento 30, al regimiento 10.

p. José Núñez Pizarro, del l'egi
mIento 16, al regimiento 10.

D. Constantino Gonzalbo Figue
r~s, . de la Caja de recluta 60, al re
glmH'ntoll.

D. !3artolom~ Martín Ortega, de
la CaJa de recluta 60, al regimien
to 11.

J? . Manuell lGarcfa ¡Marto'S, ¡dd
rel,pm¡ento 7, al l'egimiento 11.
. D. Juliálll Bienes Pérez, de la Ca.
Ja recluta 59, al regimiento 11,

~. Joaquín González Romero, del
,'eglmlento 12, agregado, al mismo,
de' riantilla.

D. Librado Tabernero Hernández,
del regimiento 12, a8'regado, al mis-
aJO. dl~ plantilla. .

l' lIj;.nuel VilIanueva de la p,¡;\

~ill~, d~1 ~ata1l6n montaña 6, al re·
...,m,~•• l ... ¡J.

P. : ~Ú Gutiérrez Vergara. uel re·
i:. m;e:¡~.> '/.1. al mismo de plantilla.

D. f··l'.1I.dsco Pérez Zamora, de la
Caja de recluta 21, al regimiento
nt..m. [J.

!.'. ';". inle Barcel6 Gomila. del re·
g;:n:"I'lI'O IS. ag,regado, al mismo, de
1P;:\ntil~;¡.

D. Manuel Domingo Argente, del

RELACION QUE SE CITA

SuboflclaleB

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mavida a este Ministerio en 27 de ju
lio último por el teniente auditor de
tercera con destino en la. Físcalía Ju
rídico Mintar de esa división, D. José
Lui~ Navarrete Talero, soli-citando sea
rectificada la relación de tenientes au
ditores de tercera ha.bilitados para des
empeñar des-tinosde categoría supe
rior; teniendo en cuenta que el orden
en que debe figurar en eIl Cuerpo el
personal de nuevo ingreso, deb "er
el mismo en que fueron aprobadoS,
aunque por cualquier circunstancia se
altere el de ingreso, he resuelto deses
timar la -petición del interesado por
carecer de derecho.

ILo -comunico a V. E. para su co
nocimiento y Cllm-plirniento. Madrid,
31 de agosto de 1931.

Sefior General de ,a segunda división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los suboficiales
y sargentos de InfaIlltería que se in
dican en la siguiel1Jte relación que
empieza con D. Carlos Segura' Sán.
chez y termina CO'll José Engler Ha
rillo, pasen destinados, de plantilla
a los CueTp~ ~ue se indican, SUT~
tiendo efectos d-eá,lta y ·baja en' la
revista de Comisario del ml"5 de sep
tiembre próximo.

Lo comunico a V. E. para su :cc-'
nacimiento y cum-pliminto. Madrid
31 de ag06to de 1031. ,.

Señor ...

D. Carlos Segura Sánch~z, ·del; re
:;rimientol, agregado, al mi6mo de
plantilla. '

D. Jesús Arenas Chacón, del re
gimiento 1, agregado, al mismo, de
plantilla.

D. Arcángel Vallina Cancio, de la
Caja 54, al regimiento 3.

D. Pablo Pérez Rueda, de la Ca
ja de recluta 54, al regimiento 3.

D. Hip6lito Arroyo Garda, de ;8
C;¡ja de recluta 54, al regimll!lllto 3.

D. Julián Larrumbe Zabalza, de
Ins Secciones de Ordenanzas de Kte
:VI inlsterio, al ,regimiento ".

D. Rnmón Echevarría Cishert, del
rcr:imicnto Infantería 13, al núme.
ro 3.

D. Juan Rodríguez Rodríguez, de
la Caja de recluta 54. al regimien.
to 3.

D. Luca'l Montesinos Lázaro, del

'RELACIÓN QUE sr. CITA

Excmo. Sr.: He tenido a bien auto-' D. Juan Agui:ó ViIlamiel. de la mis
.rizar a los tenientes de Artillería d::>n ma situación, a la Intervención Militar
Fernando López Blanco, del regimi.n- de la octava división orgánica, (F.)
to ligero, 2. y D. Manuel Vara AITa- Madrid, 31 de agosto de 1931.-Aza-
rezo del regimiento a caballo, para que fia.
cambien de destino, con arreglo a! la
circular de 21 del actual (D. O. núrlie-
rol~~ :

Lo cOIll'UIlico a V. E. para su co.o
cimiento y cumplimiento, Madrid, 31 !de
agosto de 1931. :

ÁZA8~
~'J4IIJlHitt~~'l-.. :

Señor, ~eneral de la primera divi4ón
orgamca. 1

Señor Interventor general de Guerfa.
i.

Excmo. Sr. ~ He tenido a bien di~
ner que el teniente de Ingenieros D. Ituis
Galindo Hermosilla que por ordenj de
JO del actual (D. O. núm. 193), fué ¡¡es
tinado en concepto de agregado al 
po mixto de Ingeniaos de Tene fe,
,pase destinado a la Comandancia de
Ingenieros de Marruecos. (F.)

L comunico a V. E. para su e
cimiento y demás efectos. Madrid,
de agosto de 1931.

Sefior General Comandante M:::¡de
Tenerifes.

Señores Jefe de las Fuerzas Milit1rcs
de Marruecos e Interventor gen ral
de Guerra.

el,,,¡,,. Ex'rno S,., P,d«~o ,I,m
en la orden ciroular de 27 del ac1ual
por la que se adjudican los destInos
anunciado, en 4 del mismo mes (DIARIO
OnCIAL núm. 174) correspondientes al
Cuerpo de Intervención Militar. he (lis
puesto sea rectificada por lo que se r~fic

re a los oficiales segundos que figuran en
la siguiente relación que empieza con !<Jon
Asterio GOllzález González y terrhina
con D. Juan AguiJó Vlllam1el, los ¡que
pa~ar.:í.n a servir los destinos que en :ella
se expresan y continuando en la comi
sión a que se refiere la orden de 31 de
julio próximo pasado. /

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ai de
ago~.to de 1931.

Sefior...

Ofici.ales segundo...

D. Astcrio Gonzálcz Gonzftlcz. .1('
e1isprmib!e <'n la primera div.isi6n orl{á.
!lica. ¡¡ il1t('l"\'cntnr ele ln~ ~('rvicjM dc
Guerra c1c la flln;:n ck l1ilh:1O (F).

n. Julio ele B(\~~:l1 l't:rt'1., de la ll1i~l11l1
~ituaci6n. a la Intervención militar c1e
Guerra de la primera divisi6n orgánica.
(Forzoso).

D. Ro¡:;elio González Hueto, de la
misma dtuaci6n, a la Intervenci6n· ge
neral de este Ministerio. <V.)
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r':g:m."',l') <>. agregado, al mismo,
el' p'ant:j\:¡.

D. Angel Laguarda Calvete, del
regimiento 13, agregado, al mismr)
de plantilla.

D. Juan García Díez, del bata
llón montaña 3, a.l regimiento 13.

D. Roberto Ramírez Sáiz, del re
gimiento 16, al regimiento 13.

D. Antonio García Bastida, del
regimiento 33, al regimiento 13.

D. José Ayala Sáez, del batallón
montaña 6, al regimiento 13.
. D. Braulio Vivar Gutiérrez, del
(;rup, de Fuerzas Regulares Indí
~en<,'i 4. al regimiento 13.

D. Nicéforo Martínez Lacosta
del regimiento 14, agregado, al mis~
mo, de plantilla.

i). Joaquín Ramón Carreras, del
reg:miento 30, al regimiento 17.

1,. ~,1arcial Mora Ballarín, de la
Caja reciuta 27, al regimiento 18.

D. José Barbetá Castellet del re
g:mieTitc .18, agregado al m'ismo de
pla."'!Tilla. ' ,

.D: Higinio Moreno Núñez, del re
f.'lmlento 18, a.gregado, al mismo de
p'antilla '

1'. José Serrat Garrido, del regi
u,~"nt.o 18, agregado, al mismo, de
p.antllla.

l? .Juan A,rgente GOoIlzález, ~el
regImiento 18, agregado, al mismo
de plantilla. '.o. José Costa Fornés, del regio
miento 18, agregado, al mismo de
plantilla. '

.D. Mateo Blay Villalba, del regio
mcento '18, agregado, al mismo' de
plantilla. '

D. ~lej,andro Muñoz Rodríguez,
del regImIento 20, agregado, al mis
mo, de plantilla.

. D. José Inglés Mata, de la S'ec
cI6n de Ordenanzas de la décima bri
gada, al regimiento 20..o. Félix Esteban Vara, del regi
miento 32, al regimiento 21.

l? .Juan Gaspar Fernández, del
regrrolento 2 1, agregado, al mismo
de plantilla. '.o. José Arroyo Pérez, del regi
miento 21, agregado, al mismo de
plantilla. '

,D: Felipe Díaz Herrero, del re
gl,mlento 16, al regimiento 21

~. ',Constantino .Muñoz Péru, del
reglmlen.to 22, agregado, al mismo
de plantilla. '

D. Bernabé Redrado Fraca del
regimiento 22, agregado, al m'ismo,
de ¡pllantilla.

D. Manuel de Cutro Madn, del

d
regimiento 22, agregado, al mismo

e plantilla. .'
D. Salvador Bendito Chauson del

regi,miento 36, al 22. '
D. Francisco Martinez G6mez

del regimien.to 10, 111 rerimiento 2:1:
1 D. Lorenzo Guerra MelI1iavilla de

t
a ~d6n de Ordenamas de la q'uin
a dlvisi6n, al regimiento 22

1 D. Alfonto Gal4n Romalde, de

t
a Caja de reclUita 31, al regimien.
o 22.

C I? Ludano Antonio Cay6n, de la
.~a de TedUlta 31, al regimiento

~'"Ul. 22. "

D. Laureano Ledesma Santos, del
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regimiento 23, agregado, al mismo,
de plantilla.

D. Ciriaco Herrera Cubillas, del
regimiento 23, agregado, al mismo,
de plantilla.

D. Honorio García Fuentes, del
batall6n montaña 1, al t'egimiento
núm. 23.

D. Manuel Solá Calvo, del regi
miento 24, agregado, al mismo de
plantilla. '

D. Ricardo Peciña Yoldi, del re
gimiento 24, agregado, al mismo, de
plantilla.

.D: José Elizondo Sánchez, del re
gImiento 24, agregado, ,al mismo, de
plantilla.

. D: Angel López l\brtínez, del re
gumento 24, agregado, al mismo de
plantilla. '.o. Pablo Sotes Lozano, del regi
mIGlto 24, agregado, al mismo de
plantilla.- '

D. Gabriel Martínez Martínez del
regimiento 24, agregado. al mismo,
de pli!!tilla.

D. Lorenzo Reinares Iñíguez del
regimiento 14, al regimiento 2,4.

D. Ricardo Sanmartín Sánchez,
de1 batallón montaña 1, al regimien
to 24.

D. José Calzado García, del re
~imiento 25, ag.regado, al mismo de
plantilla. '

D. José Palomés Pérez, del regi
miento 26. agregado, al mismo de
plantilla. '
. D .. Alfonso Méndez L6pez, del re·
gimiento 26, agregado, al mismo, de
plantilla.

D. Francisco Iglesias Mena, del
regimiento 9, al regimiento 27.

D. Manuel Garcfa Cruzado, del re·
gimiento 9, al regimien.to 27 .

D. Clem,ente Román Acevedo, del
regimiento 9, al regimiento 27.

I? .Rodrigo Alvarado Muro, del
reglmlnto 30, agregado, al mismo
de plantilla. '

D, Julio Lozano González, del re
gimiento 30, agregado, al mismo, de
plantilla.

I? .Polical"po Cuevas L6pez, del
regimiento 30, agregado, al mismo
de plamtilla. '

D. Angel Ausin González, del
regimiento 30, agregado, al mismo,
de plantilla.

I? .Eulogio Alonso To.rrij06, del
reglm¡ento 30, ag.regado, al mi&mo,
de plantilla.

D. Pedro Moraleda Carrascosa,
del regimiento 31, agregado, al mis
mo de plantilla. .

D. Arturo Fernández Castilla, del
feR'imiento 1, al ,regimiento 31.

D. S'ertorio Martfn-Peilato, del re
(imiento 31, agregado, al mismo, de
plantilla.
, D. Evan¡elista Blanco Prieto, del
regimiento 31, a¡re¡ado, al miemo,
de plantilla.
¡ D. Filomeno Centeno del Valle,
del re¡imiento 31, a,.re¡ado, al mit
~o, de plantilla.
I D. Mbimo Delgado Zafra, del
púmero 32, agregado, al mi.mo, de
pla.ntilla.
I D. Ezequiel González Miguel, del
i
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regimie;;'~o' '32," agregado~"~ ~l' '~i~mo:
de plantilla.

D. Aurelio López Luna, del regi
miento 32, agregado, al mismo, de
plantilla.

D. Cosme Solís Medina, del regi
regimiento 34, ag.regado, al mismo,
plantilla.

D. Miguel Sánchez Redondo, del
regimiento 34, agrgado, al mismo,
de planitlla.
- D. Víc'tor María Montero, del re
gimiento 34, agregado, al mismo, de
plantilla.

D. Alfredo Arribas Seba6tián, del
regimiento 34, agregado, al mIsmo,
de plantilla.

D. Moi6és González Ubierna, del
.regimiento 34, agregado, al mismo,
de ¡plantilla.

D. Moisés Rodríguez Bañuelos,
del regimiento 34, agregado, al mis
mo, de plantilla.

D. Emilio Ramírez García, del
regimiento 34, agregado, al mismo,
de plantilla.

D. Manuel Cotarredona Hernán
dez, del regimiento 34, agregado,
al mismo, de plantilla.

D. AJlejandro Fifo Fradejas, del
regimiento 8, al t'egimiento 35.

D. Pedro Cabezas Rodríguez, de
la Caja de Recluta 59, al regimien-
to 37. -

D. Francisco Sánchez Gutiérrez,
de la Caja de recluta 59, al regi
miento 37.

D. Francisco Carreras Ganido, de
la Caja de recluta 10, al regimien
to 44.

D. Enrique Rubio Guiral, del re
gimiento 9, al regimiento 44,

D. EmÍllio Soler Serrano, del ba
-tall6n montaña 2, ag.regado, al mis
mo. de plantilla.

D. Anselmo Gazule'5 Gazules, del
bMall6n montaña S, al batallón mon
taña 3.

D. Francisco Jau Pares, del ba"
tallón montaña 3, agregado, a la
plantilla del mismo.

D. Leonardo Pérez de Mendigu
ren, del batall6n montaña 8, agre·
gado, al mismo, de plantilla.

D. Eduardo Tarazana Cerdán, dei
regimiento .14, agregado, al mismo,
<le plantilla.

D. Domingo Mejías Rivera, de \a
Caja de Recluta 6, ~gregado, a1
mismo, de plantilla.

D. Pedro Méndez de 1015 Reyes, de
la Caja. de ReclUlta 47, a la Caja 8.

D. Manuel Zambrana Giráldez, de
la Caja de Recluta 42, a la Caja 9.

D. Antonio Vara Brenes, del re
rimiento 9, a. la 'Caja de Recluta IZ.

D. Rafael L6pez Cardi.tos de la·
Caja de Recluta 16, agregado, a la
mi'!lma, de ¡plantilla.

D. Fernando S4nche·z S4nchez, de
la Caja de recluta 19, aiTegado, a.
la misma, de plantilla.
. D. ]ovino iLlopi's Ramos, de la
Caja de .recluta 20, aiTegado, a la
miQ1a, de plántilla..

D. Pedro Horcajada Fernández,
de la Ca~a de r4lO1Ulta al, aiTerado,
a la miSoma, de plantilla.
• D. Juan· l'eda MarUnez, del re·
I~,**-...~,._.
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miento 13, ag~gado, al mismo de
plantilla.

Ricardo Corretger Corretger, del
regimiento 13, agregado, a la plan
tilla del mismo,

Fortunato Andrés Motl6O, ¿'el re
gi.mi~to 13, a,gregado. aa mi6mO de
pla>:ltll1a.

Benigno Rubianes Ay1l6n, del re
g:miento 13, agregado, al mismo de
plan,tlla.

Juan Ferrer Roig, del regÍJlIliento
13, ag¡regadlO, al mismo de plantilla.

A.ma.cleo Segura Sán.cb.ez, del .regi
miento 13, agregado, 80·1 mismo de
plantilla.

J05é Díaz Garda, dd. regimiento
13. agregac..'o, al mismo <Le plantilla.

Gustavo SaJlcedo Delgado, del re
gimiento 34. al regim:e.:lto 18.

Ju.¡¡.n Ferná,ndez Carcía, del re
gimiento 18, agregado, aJ. mismo de
plantilla.

Antonio Salgado Gil, del regi
miento 34, al regimiento 18.

FlI'lIlIIcisco SaJes Foernández, del
~to 21, aJ. regimiento 18 •

Amtooio Peda-ola Ixauta ,del tegi
miento 20

t
, aa regimiento 18.

}u1iin Milián MHián, del regi
miento 5, al reeimiento 18.

Juan Gam'POs Ti¡Mnez, c.'d ~j!'i
miento 35, aJ rel/'imiento 19.

Je6ÚS Añaiioe Viñuelee, de la Ca
ja de r«l1uta. 32, aJ. regimiento 20.

Pedro Marín Blasco, del regim¡~n

to 22, agre¡rado, al mÍ6mo de plan.
tilla.

Se;bastiám Garau Me.1ia, de la Aca
demIa Genera.l Militar, al regimien
to 22.
,~el Moreno Moreno, die la Aca

demIa Gener~l Miii'tac, al regim~n·

to 22.

Lucio Fernán~z Gasc6n del gru
po de Fuerzas Regulares indígenu,
1, al regiolDiento 22.

P,a.ulino Carrasc<l68 Sáez, ¿'el re
gimiento 13. al regimil!'Dto 22.

Angel Jurado D~lgado, del regi
miento 9. al regoimiento 22.

Ambrosio Castillo Alcubierre del
regimiento 10, al regimiento 22'.

Bi~nven,ido Ramos M8i1"ín, del ba
tall6n montaña. 6, al regimiento 22.

AlZ'ulstín Gracia VidaJ, del grupo
a,e Fu>~rza,s Regu}.a;res Indfgena6, 4,
a.1 regimiento 22.

José Closas' Martínez, del regi
mIento 23, agregado al mismo de
plantilla. '

j¡:'ián Santiago Dfez, deol regi
m;ento :~. agrega¿'o, al mioSllllo de'
¡71antilla.

Román Pardo Leira" del r~gimi,~n

t? 23, agregadQ, al mismo de plan
tilla,'

Flausto de San Segundo, de,1 bata
1l6n r:nontaña, 1, al regLmiento 23.

F6hx Corree Amsote~ul, del regio
miento 30, al regi,miento 23.

Ama.dt~o Garda GutiéI1"~z, del rl!
ri,mLento 3. 'aa re¡¡-imiento 24

FrancitlCo Sánch6 Fernández. de·1
bMa.1I6n montafla, 1, al regimiento
nl1mero 24.

Miguel Lis SI\~rístán. deí reR'i
m.iento ,4, al regimiento 24.

~a~l:So Mamano Va,lenzurla, d,~1
r,el!'lmlen~o' 33. al Il'ell"Ími,ento 24.

~r.a,nCIlCo Murga ~arrumbe, det
~gmll.ento 32, laQ ~glmiento 24'..

}{afad Estellés Ruiz, del regimien
to 10, al regimiento 7.

Manuel Losada Jacob, del Gru;po
de Fuerzas Regulares Indígenas 4,
al regimiento 8.

Alberto Paredes MaMa, de la Ca·
ja de rechlta 50, al regimiento 8.

J osé Morón 'Gutiérrez, del regi
miento 9, agregado, al mismo de
plantilla. '

José Pérez Ruiz, del regimiento 9,
agregado, al mismo, de plantilla.

Rafael García Plata} del ;regimien,
to 9, agregado, al mismo, de 'plan.
tilla.

Enrique Cubiles Castro, del regi
miento 9, agregado, al mismo, de
plantilla.

Macario González Gil, del regi
miento 9, agregado, al mismo, de
plantilla.

Emilio Tugores Blanco, del regi
miento 41, al regimiento 10.

José Saho.rín García, del regimien·
to 44, al regimiento 10.

Juan Díaz Moreno, del regimiento
3, al regimiento 11.

Antonio Le6n Domínguez deol ce
gimiento 4, al regimiento I i.

Angel Garriga Pato, de la Caja de
recluta 59, al regimiento 11.

Ricardo Cao Doval, del regimien
to 8, al regimiento 11.

Juan Ca!lltro Castro, del regimien.
to 8, aJI regimiento 1l.

Femantdo Lodos Sáenz. del batal!6n
montaña 3, al regimiento 11.

Lorenzo P~rez Dfaz, del regimien.
to 37, al reKimiento ti.

FrancÍ6Co FernÚldez de Córdoba
del regimien10 23, al regimiento 11:

José Dlez Sánchez, del regimiento
núm. 10, al regimiento ti

~E.mi1io Palltor Ant6n, del regio
ml,~nt? 10, aJI regimiento 11'.

. F~hx Ambrona del Viso, del ~.
glm:ento 20, al regimiento 11.

) uan Herrera Ramos, d-el regi
mIento 15. al regimiento 11.

Fernando Robles. Cagigas, del
¡¡,ru,pO. die Fuerz36 RI~ulaT'es, S, 13;1
reglmlento 12.

Je'sú6 Paz Rodriguez, del regimien·
to 8, 1'1 regimiento 12.

Jo'sé Mardnez Mareque, del regi
mlen10 12, agre,gado al mismo de
plantilla. '

,Fran~i5co Peña To'1'l"eS, ¿'el regio
mlc"ato 7, a,l regimiento 12.

Arturo Borrazas Conde, del regio
miento 8. al regitmj.ento 12.

.J~an F,emández. Vázquez, d~l re·
glmlento 8. atI regimento 12

~lfred'O Piñeiro Pargas, <l'el regi
mIento 12, agregado, Sil mismo de
plantilla. '

J o,sé Pérez Pérez, de.l regimiento
3. al Hgimiemto 12.

,Ram6n 501lto, Romero, del regi
mIento 3, al 12.

,Fra.nd!'!co Pardo Cea, del reJ!'i
ml(~nto u. ap;re,gado, a la plalltllJ:¡
dd mismo,

Juan Orlíz Herrello, (¡el re.gimien
miento 13. agregado, al m'Ísmo de
plantilla. ' ,

R¡cardo Sanchíz Ibarra, del r,egi.
to, 13. agre,gado, a la plantilla del
In16l1Do.

Mateo Uabre6 Moreno, ~re1 regi-

Sargentos

Rafael Hernández Pérez, del regi
miento 6, al regimiento 1

Adriann Barrado Du~rate del
re~imiento 2, al ~egimieoto 1.'

Juan Molera. González, del G,ru·
¡po de Fuerzaa Regulares Indí·
genas de Larache 4, al regimiento
núm. l.

,A1ejandro Ram,frez Ortiz, del re
gImIento 6, agregado, al mismo de
plantilla. . ,

C:a.r~os Fernández Rcxlrígouez, del
regl,mlento 43, al rell'imiento 6

Aj!'ustín Ortiz Robles, del Grupo
de Fu.er!,!! Regulares Indígenas 2
al rell'lmlento 6 '

,d1'~li.pe Frome'n Menéndez, del re-
glmlen~o 35, a.1 re,gimiento 6. '

~a.:lana ,M'a/rtln' Velrdaguelr, del
re~l,ml~nto 40, a,1 rell'imlento 6.
~autlsta Moreno Leira, del regi

mIento 43, al regimi,enio 6
Manuel Salnchez AJroca 'del regi

miento 43, al regimi,ento' 6
Vicente .Ca,ro Luie, del r~gimiento

43, al reglrlllento 7.

gimiento '~' a la Caja de recluta
núm. 23.

D. Angel Ruiz Ramfrez, de la Ca
ja de recluta 29, a la 27.

D. Antonio González Izquierdo, de
al Caja de recluta 31, agregado, a
la mi5ma, de plantilla.

D. Inocente Ramiro de Miguel. d~
la Caja de recluta 10, a la Caja 39·

D. Faustino Aguado Go:nzález, de
la Caja de recluta 54, a la 43·

D. Agustín Morale6 Ra~o. de la
Caja 45, agregado, a la misma, de
plantilla.

D. Hip6lito Vicente Navarro, de
la Caja de recluta 47, agregado, a
la misma, de plantilla.

D. Ignacio Prieto Louzado, del
regimiento 35, a la Caja 48.

D. Angel Mora Esquivel, de la
CaJa 49, agregado, a la misma, de
·plantilla.

D. Bernardino L8Itiegui Casson, de
la Caja 57, agregado, a la misma,
de plallltilla.

D. Aurelio Aparicio Aparicio, del
regimiento 39, a la Ca,ja de recluta
nÓDl. 58.

D. Marcia.} de la Granja Callado
de la Caja de c-ecluta 34, a la ES:
cuela S'uperior de Guerra.

n. 'Pedro Pons SemL, del regi
miento 40, al Grupo de Fuerzas Re
gulare.s 3.

D. Joaqum Pino Sánchez. del re
gimiento :n, al regimiento de carras
nl1m.2. '

I? Martín Hercilla Garda, de la
CaJa de recluta SI, al regimiento de
carros 2.

D. Agutfn Pellitero Slinchez de
.la Caj. recluta 56, al re~imient¿ 36.

D. JoaquÍD Corretge Palop de la
Caja de recluta 37, al batall~ mon
tafia l.

D. I.nocente Andrés Paz, del re
gimiento 29, agregado, al mismo de
plantilla. '

D. 'Pedro Fernández Merlos de
la Caja de reoluta 58. al regi~ien
to 39.
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regi- miento 43, al Centro de movi.1izaci6n
y ,reserva, 10.

reg:- José Martinez Izquierdo. de la
Caja de recluta, 41, al Centro de

regi- mov:lización, IZ.
Luis Silvestre Tarooch.~z, dei re

gimiento 13, agregado, a.l regimien
to 3.

regimiento Enrique Casar Pard:na, ~l regi-
m:ento lO, aJ. número 34.

Valeria·nQ Martín Ventana, del re
gimiento 30;. al II'egimi.~nto 21.

Antonio P:céPa Márquez, del regi-
regi- mieI1to 2. al regianiento 17· .

Manuel Rubio Clemente, del regr
regio miento 4, agregado, al mismo ¿'e

plantill,a.
regí- Pedro MartLuez Adan, 6e1 regi-

miento 20, agregado, al regimiento
reg:- número 33.

José Ma.<:he.s G6mez, del regimien
to 34, ai re-gi:m.iento 10.

At:laoao Solano Puerta, del regi
mÍJento 34, al regi.miJ'o.JI.to ;10.

A.neelmo Beltrán Ca.rcía, del re
gimi.ento S, al ..egümiento 19.

Gregorio Aaarcón Camopos, d~i re·
gimienro 20, ·al regimiento 19.

Salu6tiano Eosteba.n. Nomar, del
regim.i~nto 2, agrega~, ai1 mismo
.~ plantilla.

Gabr:el Portero Ramores, del re·
gimiento 4, agregado, a4 miemo de
lllantiJ.1a.

Ju·am Canoves ÜIIIII!POID'l8C, del re·
gimiento 34, al Tegimiento 10.

J06~ Beltri BericU't, dJed regimien·
to lO, agregado, alm.i&mo de plan·
'tilla.

Jos~ GonzáJez Díaz, del regimien•
to lO, agregado. al. miMno d~plan

"tilla.
Víctor Arcal Lau.sac, del regimien.

to 7, agreR'·ado, al mismo de plalIlti.
Ha .

FeH.pe Martín Gil. del t\~gimien

to 32, a:¡ regimiento 21.
J o.sé María Díaz Robledo, del gru.

po <.e Fuerzas Regu'lares Indígena6,
4. al regimiento Illlfanterla. 27.

Félix L6pez Rom':!rt> Mongelos,
del tregimiento· 7, al regillIl.iento 27·

Pedro Sarr.es AJldave, del batal
lIón montañ.a, 7, a la Caja de recl'1Jl
'ta. 41.

José A.lvarez Godoy, dei regimien
to 16. a l,a cuarta brigadta, <Le In.
fantería. (Seccione.s de Ordenanzas.)

Julián Arro,yo Paebeco. ¿lel regi
mi.ento 20, a lla. décima brigada de
!n,{anter{a. (Sección de Oll'denan
zas.)

Manue,l Carcía Garda del l"ej¡'i
mientó 26, a la Se-cci6~ de OrlCie
n,anzu ele la 14 bri~d'a' de Infan·
taia.

Armando Paul Supervia, de.] re
~im:ent~ 42. a la Seoción, de Oró'e
'lanzas d.e l,a quinta división.

Nicomede,s Moh~dla Márquez del
rel!imiento 18. a~. regimiento I~.

l:0,r,enz~ Bel1,td.n ,Camrpo1Il,ar, .lded
r·el{lmlento 10, agregado al ml'smo
de plantilla. '

. A':R'ilmiro Pérez Sanm,artfn, del re"
'C'l.m'en,to· 3. agr'e.gllldo, al mismo d~
p.lantilla.

Tulitn CoBoml8. Garda,,.del Tell't
miento 38. agreg'aIC!D, aJ mismo (fe
o'lantma.

Tom. E~iIIdo·ni GOr.1ZlUez, d.e1

lsajas Vallé¡; Martínez, del
m.i.t'Dto lO, al rep'imiento 36.

Franeisco Pérez íDiaz, del
miento 41;- aII. regimiento 37.

José E~balf Mardnez, d.eI
miento 18, 'al regimiento 37.

José Vega Otero, del regimiento
¡'8. a¡l relñmiento 37.

Sooís Cuesta Hm, diel
x>. al regimiento 37.

MarcelQ Rooriguez Mai-ri;¡" de la
C~ia de recluta, 51, al!. regimiento
numero 37.

AmtCillID P0D6 Rosellli, doelJ.
miento 20, aJ. regimiento 39.

.Pedro Carda P'¡zaJI'tr~ <1e'1
mlent1> 30, al regimiento 39.

Antunio Moreno Serra., del.
miento 21, al re~o 39.

Bartolomé Tur A:rabi, del
miento 30. al. regimiffllto 39.

.Francisco Díu OmIa, didl regi
nuento 34, al regimiento 3Q.

Frn.ncisco Muñoz Voalenzue1a del
Iregimiento 13, al retimiento 39.

Juan Mari Torre6, del. batallón
montaña.• 6. al regimiento 39.

.José Muntaner .Sabaler, del regi
ml-ento34, al r>egunien.to 39.

Daniel Obrador Obrador, del re·
gimiento lO, Id regTmiento 39.
.J~ P~rez de ·la Portilla, <''et R

glmJoento 14. al batallón montaña 1
Anfbnio Berenguer BerbéglaiJ., 'dei

1)ataI1ón montaña, 3. al batan6n
mmrta4a, 2.

Evari~to Cots Frlgola, d'el1. bata.
1I6n montañ~. 3, agregado, 'lid mi6
010 dep!anIt1I1a.

.E.5teban Martínez Sa.nz, del rell'i
mlet1'tolO, al batan6n montafia 6.

D.aniel Ail,bert VitlabriR"a de loa.
Caja d'e recl,\Ilta. 59, aJ 'bata1t6n
mon'taña, 6.

.luan Sán<:bez Acedo, del regi
mIento IQ. a:J bata1l6n montaña, 6.

~ésoaIr L6pez Benedé, del regi
mlelltO 'lO, al batall6n montaña, 6.

.,Raltasar de la Puente, del regi
mle-nto. IQ, al bataI16n montaña, 6.

.Máxl1ll1> Ramkez Alba·, del regi
mIento 3'2, al ba.ta116n de montaña
númeTO 7.

.Cecilio lbáñez CaTanO, del reg:
mIento 35, al bataI16n montaña 8.

GuillE'rmo Gomila CantáIejo, 'del
gru:>o de Fuerzas Regulares londí
g-enas. ~, a la Caj,a. de recluta, 13.
.J~ Mon'!Ie'ITllt Castej6n, del re

;:U"l1\.ento 7, a la Caía de recluta, 19.
JC5é Mlllet Angel, del regimiento

'3. a la Caja ~e recluta, 21 .
Alvaro L10het C:lJSano'Vu. del ba

t.~l1ón d.e AmetnllaJ90ras, a la Caja
G.e recluta, 30.
~aimundo Sánchet Sánchez, de la

C31a de recluta. 12, a la Caj,a, .~S,

Juan Muñoz Huete, del regimien.
to 14, a la Caja de reciuta 37.

Mj~uel Pérez Renma, d'eIl blllta.
11(., montafia. 4, a la Caja, 40.

Jo·sé Rojo Carnacho, del regimi,en
to 35,lJ ,la Caja, 45.

losé nI" Dios L6]>ez, del regimien.
to 21, a la Ce;'a 40.

Ma.rc·e'lino R~rílf'1)ez Ailvaru die1
r(!ll'i.mi.ento ,a la Caja. d'e re:c'luta
núm«o SS.

]ua'n POM Gomlda. del~
to 40 a ·1a. Caja. S'.

Pedro l.hinar Co[Ñ, G~ regio

Cé-"~r Sáell2 Sandio del batallón
1<lOtaña, 7, al regillli~nto 24.

Autónnme Llons Crange. del regi
ni'~nto lO, al regimiento 25.

Pedro Rios Ramírez, del regi
mento lO, al regimiento :ZS,

Rafael Vallejo Camargo del re
rimie.:lto .le, al regimiento '25.

(\Jm,a.deo LacorteL:lJfont, del regi
IIn~nto la. al! regimiento 25.

Edmunoo Simón Ricart, dlel gro
P? ~e Fuerzas Regu:l~, 4, al re
g"lmlell1D ~.

Manuel Gregorio Mactínez, del
regi~e1lJto 44, al regimiento 26.

,E116eOPélrez Vázquez. dell regi
m:ento. 4Q, al regimienro 26.

Juan Sierra. GiJ, deol cegimiento
32, al ttUutero ,;&6.

,8er.ligno Baillo Rollán,. ~el regi
mIento 32, al regimiento 26.
F~ Herrera Núñ.ez, dd re

gimiemo 32, a.tregimiemo 21.
C~o. Jiménez SáRchez, deol

baotaltiín !Clch6ta, -aJ regimiento 26.
lulii.n lEiIteban GRcia. del regi

m~to 30, agrega&, aa mismo de
planti...

Fernaondo 'G6mez A:lonso del re
gimiento .~Q. -a.grepdo, 8d. -lnismo de
p1.lIIIltiDa~

HiJario Marcos Rfos, é.'el :regimien
to 30, !¡:t'eg~, lII1 miemo .de planti·
lla.

Ama&io 'Dtaz 'lumias, de la Caja
de reoehrl:l" ss, aJ regimienro 8.

M>artm Cunel Merchan,de1 regi.
m:ento 3Z. a:gtlegado. al mismo de
plantilla.
.C~ ·dIe ',la Rosa. Sanz, ,del re

:glmieolltO ¡.. al! -regimi.elIlto 32.
.Felipe Aaon.so· Rábano, del regi

:mlento .P. 8gT.e¡:'3>do, 'élJ mismo de
:fll.a.ntilla.

. E~genio :ioCk~uez Aloo<SoO. dlel re·
'glml~nto 42., _al Tt>g:miento 32.

.NIOOtlás RJCa P.ena:lba. dél ;fegi
:ml~·nto 14, al regialÍento 32.

'Santos Gama Alvarez, del ha.ta-
'lIón Cíe,lista•. aJ ~gilmi.ento 3'2. .

!\ntor.uo R1'I'atlda 1usto. dellreg:
1Il:!en~o 32, agregado. aJ mismo de
plantllla.
,A~tonio Carl'!!r.ls S'rtehez. del re

glmH~nt() 32, agroegaido, 8.01 mismo die
plan·ti'U...

Seba.etián Lorenzo Santaflorentina.
~1 . regimiento 38. a¡rregado. ,a.I re
g~m1eflto :J3.

Pedll"o M.ecliona Franc(), G'el regi
miento ~8~ ,a,l regimiento 33.

.AntonIo Botella L6pez, <Id r"lfi
mIento 30, a~ regimiento 33.

Antonío Goozález Fernández, deJ
regimiento 43, al regimiento 33.

Vktor.i.ano MaI1'tfThez A.lbada'1ejo,
del regi.m.i'emto 33, agre~ado, al m:s
1110 de plantilla.
. F~dlerico Pérez de Gal!ltro, del re
gímiento43, al re¡.rimi,en10 33.

JU¡tonio Agudo Mora, (¡el rej"i.
miento 34. agregado ,a~ mi,mo de
plantilla.

Sa.lus>tia.no Gaorda de ,la Iglesia,
d,el rer:milento 3, a.l regímLento 36.

Frand"co C.astaño Oalfión, del g'II'U.
~? ~'e Filen" ReguI'a~, :a, al roe
gl!Dl,entoJÓ.

An.g"eJl Valero Gonzállez d" reori.
mit'l1.to 6, ~ re,gimiento 36.
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.'I3.S de Larache. 4. al bata1l6n mon
taña, ;, con'St~rvando 100& derechos
Jel artículo séptimo.

Felipe Ortega MediDa, del grupo
a'e Fuerzas Regulares Indígenas, 2,
11 batallón mop.taña, 5. conservando
:ós dHechos del artículo .séptimo.

Gonzalo Balsera Sánchez, dd gru
J:) de FUerzas Regula~~s Indígenas,
~, al bat~lIón montaña, e, canser
'.':1:-00 los derec~o;; del artículo sép
t: :TiO.

Jo3é EngIer Arillo. del reg:mieoato
!:). al batallón montaña, 5. COIl€er
\'ando los c"e1i~chos del artículo sép
timo.

~!adric.·, 31 de agosto de 1931.
Azaña. .
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regimi.ento 3, agregado, al····rdis·;;.o
d·e plantilla.

Antonio Torres Pérez. del regi
miento lO, agregado, al mi5IIlo de
plantilla.

Franc'sco Herrera Núñez, d~l re
gimiento 32. al regimiento 2I.

AHredo Ro~"'ell Guixot, ¿51 r,~gi

-miento 18, JI número lO.

En permutas.
Joaquin Ca':Io F ernánc'lez, del re·

gimie::to 33, a la Caja de recluta, 24.
Armanc.:o Plaza Isidro, de la Ca

ja de recluta, 24. al regimiento 33·
Antonio Jimén.ez "-fatees, del re·

gimiento 33. al regimiento 10.
Anto:lio _~enza Gómez, del regio

miento lO, al regimiento 33·
Js2.quín ),íarti1 Carrión, dd re

gimieri!o 12, al regimiento 8.
Tesé Paz Rodríguez, del regimien

to' S, al regimiento 12.

Anton'o R010 Ga::da, del regi
mie71to 35, al número 41.

T·T.oteo Martín Martínez, del re
gimiE'.:lto 41, al r.eg:miento 35.

lo:é de Benito Bueno, del regi
mieo::to 43. al regimiento carros, I.

F~rnan¡lp Sa·nta C'I'uez, del regi
miento carros, " al regimiento 43
de Infantería.

Man'uel DUQu,~ Núñez. del regi
miento 26. a la Caja 46.

Juan Hernánc.'ez MarUn. de la
Caja de recluta, 46, ad regj~nto

número 26.
D. José Redondo Torres, de·l re

~i.miento 42. 3,1 de carros. '.
Aurelio .Jiméll¡!z Manzano, del re

,g-imi·ento carros, 1, a.l regimiento
número 42 d·e Infantería.

Al hatallón Ciclista.
Antonio Cre-s.po Estévez, del ~.

gimiento 30.
Juan AndTés Benito, del regio

miento '7.
Euosebio RUt~.ala Barriocanal, ,del

X'eg1:niento 30.
. Fran;CÍ,sw Va:j Albero, del regi
mi~nto '9.

Tomás Blasco Payá, dl~l regimiento
número 30. .

Diego Martín PujOol. ¿lel regimien-
to 31. . .

Valentín Sanz jL6pez, dr-l regi
miento 3.

PrimOo Garda Lam'3.$pa, del regi
miento '9.

Ma.ri.ano Santandreu, del regio
mi,ento 13.

Amadeo Ocasar Barroso, del re
gimiento 14.

Toutú Ruiz Rioyo. del regimien
to 32.

Ca'YI!tano Puente Gondilez, del
. Il'rupo ,de Fuerzas Regu'i:ares Indíge.
nas, 4.

Alfol),so M.ayoraJ Gonzalo, del re
I'Íml.e~to .. 10 •

. L~elo At'I'oyo Femándtez, del le-
I'UDleIÑO_ 34. .

. ¡'o~ . Hoy,os Carnea.do, ~ ¡regi
miento 3.

Bajas", Af,;cacon a"'llo a la
o,d,n circula, dI <4 d, !,lJ'''fJ d,

1018 (e. L. ntl",. 43).

Luí. GiJlll4'ra,nz Oabrejas, deli gru
po d'e FUC!1'zatl Regulares Indfge-

2 de stpticmbre de 1931

Circular. Excmo. Sr.: Re tenid2
a bien disponer que las clases de pri
<,;~era v segunda categoría del Arma
de Infantería que se expresan en :2
':gu:ente relación. pasen destina'dos el:
')crmuta a los Cuerpos que en la mis·
-na ~c expresan. causando alta y bajl
~:1 h próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
~imiel:to v cumplimiento. Madrid, :18
d~ agosto· de 1931.

Selior...

RELACIÓN QUE SE CITA

Suboficiales.

Il. An,i!"el Gil Sanz, de la Caja re·
cluta. 5. de plantilla, a la mi!.ma de
agregado.

D. Alfonso Pinza Visíer, de la Caja
Recluta núm, 5 agregado, a la misma
Je plantilla. '

D. Vicente Alcánz Alcáraz, del r~·

.simiento Infantería 4, al 35·
. D. José Borrachero García, del re
.gimiento 35, a! 4·

Sargentos.

; Enrique García Serra, del regimiento
'II!íantería 5. al 19.
, Ramón Haro C~.la.hÜ'rra, del regi
miento 19, al 5.
i Antonio Martínez Pernas, del re·

~
'miento 1'9, al 5.
Julio Caujape Cntejón, del regi
¡ento 5, al 19.

I .T'Omás Feijóo Arén10, dell regi
m¡ento 2, al 1.
· J es-ús Ciares Díaz, de,1 regimiento
núm. J. al 2 .
• Ra.fael García L6pez; de la Caja Re
cluta 45, al regimiento 8.
· Alberto Fito Fradejas, del regimien
to 8, a la Caja Recluta 45.
· Salvador González Pérez, del ~egi
miento 10, al 1>atall6n Montalla 6.

]uú,s Bermejo Míranda, del bata
1l6n Montal\a 6. all regwlltento JO.

Ignacio Hernández Espino, de1 re
gimiento 31, al 26.

Gaspar Villaverde Rodríguez, del
re.gi,p¡i7I\tp, 26, i~1 JI.

Sálvador San MeAiardo Corrales, 1el
regilUliento J S. al 42.

D. O. núm. 195

Emilio Ruiz !\ie-bla. del
{2. al 1';.

J.)sé ).f achado Polo, del regimiento
11 l:1lI 33. al 38.

Jos¿ Saraúia Cánovas, del regimien
tú 33. al 33.

Félix Céspedes de la Piaza, del r':
g':'liento 32. al 3·

Xicolás Tellería Puente, del regio
miento 3: al 32 .

Francisco Roca L1opis. de la Caja
Recluta 30. al batallón Ametrallado
ras.

Francisco Ferrándiz Pérez, del bata
llón Ametralladoras, a la Caja Re
cluta 30.

Francisco Lapeña SáI1.¡:hez, del ~e'

ginüento 5. al 22. .
~Ianuel sancho Remando, del reg:

miento 22, ai 5·
Fernando Zapater N'a:da, dd bata

llón Montaña 2, al regimiento Infan
tería 20.

Juan Clapes Torres, del regimién
to 20, al batallón 1fontaña 2.

Diego :Mena Mateas, del regimien·
to 2, al 15.

José ~Io1ina ~f.oreno, del regImIen-
to 15, al 2. . .

Cándi'(\o Pérez Ariza, def regImIen-
to 32, al batallón 11oJ.1taña ¡. .

Severino Lacalle GIl. del batallan
Montaña 7. al regimiento 32 .

Antonio Suárez Corlat, del r0~i

miento 22, al 2.
Ernesto Ro~ado Holgado del .e

gimiento 2, al 22.
Juan Lasso Carmona, del regimien-

to J, al 21. . •
l..uis Leiva Giral, del regumento :./1,

al l.
Celestino Fuentes Maseli. del Gru

po Fuerzas Regulares Indígenas 1, al
·regimiento 29.
. Saturnino Marino López, del regi
(Hiento 29, al Grupo de F~erza'5 Re
gulares Indígenas de Tetuan 1
,- Angel García Orive. del regimiento
lúm. 32, al 14·

Constancio Rodríguez Gutiérrez. del
e~Uniento 14, al 32 • .

Mauricio Martínez Ruiz. del regl
ll¡ento 1, al regimiento Carros. 1:

Román N'uño Valero, del reg1'1l11en-
o Carros 1: al regimientq. 1. •

t
Fran.cisco .López Ferná·ndez. del re

imiento 14, al 6 (continuando al Ser
icio del Protectorado).
Leonardo Castillo Aguirre, del re-

imiento 6, al 14· . .
, Antonio Avila Avila, del reglmlen-
tc, z. a la Caja Recluta 18. .
I Francisco Gómez Chaves, de la Caja
~úm. 18. al regimiento 2. .
I Francisco Perona Meglas, 'de la
Caja Rec1.uta 8, a1J Gru'PO de Fuerzas
Regulares Indf,genas 2.

Antonio CaJbra Cordón, de Grupo
Fuerzas .Regulares Indl1genas 2, a la
Caja reclu~a, 8. .

Jáime de la Cruz Moreno, del regi
miento Carro, 1 ,al batallón Ametra
lladoras.

Eduardo Aparicio Aparido del bao
tallón de Amoetrallado,ras, a Carros l.

José Fernández Robles, del regio
míento 21, al I$o

Antonio Sánchez Gómez, del regi
miento 15, al.21;

Antonio Férnández .López de Ald,¡,
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del regimiento 40, al batallón de Ame
tralladoras.

l:I.erna·bé Avalos Fernár,dez, dC'! bao
tallon de Ametralladoras, ~l regimien
to 40.

.Alejandro Sevilla Flores, del r~i
mIento 32, al 21.

Carmelo Lezana Ruiz, del regimien
to 21, al 32.

Circular. Excmo Sr' He t 'dbi' '" em o a
en d;spcner que el personal de maes-

tras. herra~ores-iorj"dores que fiauran
en la S'O-u':>nta f" .b'''.'' ~ re.aclOn, que prmcipia
co~ D. ~I:gnel ~Iontávez Jesús y ter
l11;na con D. Buenayentura Callantes
Pen:z. ,pas~n de;tinados a los Cuerpos y
De¡>enG~nclas que también se indican.

L? (!lgo ~ y. E. para w conocimien
to } cumpllmlento. Madrid, 31 de agos
to de IC)JI.

p. Mi!{uel Montá.vez Jesús, del regí
m}ento Caballería 6, al de Infantería
nUmo 2. (V.)
·p. Juan Rosique Amorós. de la Sec

CIOI~ ?e Evacuación Veterinaria 4 al
reglm:ento de Infantería 10. (V.) ,
• D. José Castellá Palomer, del terccr

Gl'L::J?O de la segunda Comandancia de
S~I1'fdad, al regimiento de Infantería
numo 10. (V.)

D. B~ni~o Tomás Herrero, del re
del regmllt;lIto de Infantería 3, agre
gado, al mIsmo, de plantilla. (V.)
~. luan de la Cruz Gallego Valera

r1gm~lento de Infantería 17, agregado'
a mIsmo de plantilla. (V.) ,

S
ID..• Alfonso Cabrera Martín de la
ecelon de Evac . 'V 'l . uaClOn eterinaria de
~ s.egunda brigada de Montaiía, al re

gImIento de Infantería 26. (V.)
D. Joa.quín Calleja Silvero, de la Co

ma~da.ncla de Artillería de Larache al
~egJml~Dt? ~e. Infantería 27 (circ~lar

e 12 JUI1l? ultImo (D. O. núm. 130).
~..Teohndo Extraviz Expósito del

d
reglmlento de Artillería ligera 14 al

e Infantería 36. (V.) •
.~' Gaspar Moreno Sánchez. del re

g!mlento de Caballería J, supernumera
rIO, al ~e Infantería 37. (Y.) -

p. JaIme E.lso Ansorena, del re í.
blIento de Artillería ~ Montafía :1 ¡al

atallón de Montafta l. (V.) ,
·D: Antonio Benltez Portalo, del te-

C
gllplento de Artillería ligera 6 al de

aballerÚl 3, (V.) ,
D. Jesús Rina Pinero, del regimíen

~¡ad;. ~~iSerla ligera 6, al de Caballe-

ID. Gregorio Fernández S' d 1
gi~iento d~ Caballerla 3, su~~um:
rarJO, al mIsmo de plantilla. (V.)

(cirC'~lar de 14 de junio último DIARIO
OFICIAL núm. 130).

p. Roque Oca Martínez, del regi
mIento Caballeria 6 al de Artilleria de
Montaña 2. (V.) •

D. Marcelino Glera Trel'iño del re
gimiento Caballería 6, al de Artillería
de ~Iontaila 2. (V.)

D. Vicente Rodrigo Pérez, del Gru
pa de Deien;a contra Aeronaves 1 al
regimiento de Artillería a Caballo. (F.)

~. ~·ictori,.l1o P~rez Domíp.guez, del
regml1ento de Transmisiones. supernu
merario. al regimiento d~ Zapadores
~Iinadores. (V.)

D. José Guisado Valhondo. del regi
miento de Artillería ligera 13 al ba-
tallón de Zapadores 2. (Y.) ,

D. Dámaso Trujjillo Fraile. del re
gimiento de Artillería ligera 7, super
numerario. al batallón de Zapadores
núm. 4. (V.) -

D. Antonio L6pez Peligero, del De
p6sito de Caballos Sementales de la
quinta zona Pecuaria, al batallón de Za
padores 5. (Y.)

D. Zoilo Porras Gil, de la Sección de
Evacuación Veterinaria 2, al primer
Grupo de la primera Comandancia de
Intendencia. (V.)

D. Ladislao Andina Val. del regi
miento de Infantería 33, agregado, al
primer Grupo de la tercera Comandan
cia de Intendencia. (V.)

D. Jer6nimo Lamas Rodríguez, del
regimiento Caballería S, al primer Gru
po de la cnarta Comandancia de In
tendencia. (V.)

D. Cecilio González .García, del re
gimiento de Artillería ligera 14, al ter
cer Grupo de la primcra Comandancia
de Sanidad Militar. (V.)

D. Maro,iano Caballero Peralta. del
batallón Ingenieros de Tetuán, al se
gundo Grupo de la segunda Comandan
cia de Sanidad, (circular de l2 de junio
último (D. O. núm. 130)·

D. Francisco Moreno Mendoza, del
regimiento de Artillería ligera 3, a la
Secci6n Móvil de Evacuación Veteri
naria 2. (V.)

D. Ildefonso G6mez Navarrete, del
regimiento de Artillería ligerll !l, a
la Seccí6n de Evacuaci6n Veterina.
ria 3. (V.)

D. Clementino Ortega del Barco, del
regimiento de Artilleria ligera 11, a ia

Sección de Evacuaci6n Veterinaria 4· (V.)
D. Segundo Yubero Fernández, del

Grupo mixto \le Zapadores, divisíón de
Caballería, a la Sección de Evacuación
Veterinaría 4. (V.)

D. Francisco Martínez Camacho, del
Depósito de Caballos Sementales de
Hospitalet, a la Sección de Evacuación
Veterínaria 4· (Y)

.D. Ram6n Lanaspa Alba, del regi
miento Caiballerla 1, a la Sección de
Evacuación Veterinaria 5. (Y.)

D. Domingo Fernández del Rlo, del
regimiento de G:abal1erla 4, a la Sec
ción de Evacuaci6n Veterínaria 6. (V.)
. D. &meterio Aramburo Fernández,

del regimiento de Artillerla U¡era 16,
a la Se<:ci6n de Evacuación Veterina
ria 8, (Y.)

D. Feliaindo Veloro S"rido, del'
regimiento de Artillerfa a. caballo, su~·

Cabos de tambores.

R.ELACION QUE 8B CITA

\; -~ cnor...

.D: Constancio Palomo Aranjo. del re
glmlnlto de Caballería 3. supernume
rario, al mismo de plantilla. (V.)

p. Antonio García Turrero, del regi
m:ento de Cab:'¡leria 3. supernumera
rio. al mismo de plantilla. (V.)

D. Quintin Fernádez Laauna del re
gimiento Caballería 3, su;ern~merario,
al mismo de plantilla. (V.)

D. Crescencio Catalán Palacios dcl
fégi:n;cllta de .\rtillería li""era 1; al

F
. regimiento de Caballerl'a 4." (\'.', '
elix Pérez C d 1 1 'o esa, de regimien- Jto 18. al 7. D. esús García Fermoso, del regi-

}Jsé Ri.·ero '\1 el mient.o Caballería 5. s·'.1""'rnumerario,
_ .'">. onso, d regimien- p-. to 7. al 18. al m;smo del plantilla. (F.)

~Iadrid, 23 de agosto de 19~'I.- D. José Silverio Bravo, del regimien-
AzafIa. J to Caballeria 5. supernumerario, al mis

mo de plantilla. (F.)
D. Cándido Herrero Ramos del re

gimiento Caballería 5. supern~merario.
<:1 mismo de plantilla. (F.)
. ID. Domnino del Caño Pérez del re
gimiento Caballería 5' 5Upern~merario,
al mismo de plantilla.' (F.)

D. José ~Ia1donado Cantos, del r~~
gimiento Caballería 7, supernumerario.
a~ mismo de plantilla. (F.)

D. Cayetano de la Torre Rodriguez,
del regimiento Caballería 7, supernume
rario, al mismo de plantilla. (F.)

D. ~Iiguel Barrera E;crif, del regi
mit.:nto Caballería la, supcrnumerano,
~I mismo de plantilla. (F.)

D. Jaime Serra Bó, del regimi~nto

Caballería H? supernumerario, al mis
mo de plantIlla. (F.)

D. Matias Viudez G6mez. del regi
miento Caballeria lO, supernumerario,
ai lI1;smo dc plantilla. (F.)

D. )otlan Ortiz Ortiz, del reg.imien'"
to d~ Artillería a Caballo, al Dep6slto
de Remonta y Compra de Ganado. (V).

D. Carmelo Sañudo de Pablo, del re
gimicnto de Artillería a Caballo, al De
pósito de Remonta y Compra de Ga
nado. (V.)

D. Vicente Roll1l1eo Martínez, dei re
gimiento Caib3lllería, 2, al Dep6sito de
Rl'omonta y j;:omlpra de Ganado. (V.)

D. Agustín Vázquez Céspedes, del re
gimiento de Artillería a Caballo al De·
p6sito de Remonta y Compra' de Ga·
nado. (V.)

D. Vicente San Segundo Miján dcl
regimiento de Infantería 9, agregaáo
al de Artílleria ligera 3. (F.) ,

D. Enrique Romero Benito, del regi
miento Caballería 7, supernumerario al
de Artillería ligera 4. (V.) ,

D. Migud Juan Chafer, del regimien
to Caballería 7, al de Artillería lige
ra S, (V.)

D. Juan del Val G6mez, del regimien
to de Artillería ligera 9, al de Artille
ría ligera 12. (Y.)

D. Teóñlo Tomás González, del regi
miento Caibal1erla S, al de Artillería
ligera 14. (V.)

D. Pa.blo Pefta Cuesta, del regimien
to Cabal1erla 5, ~upernu·merario, al de
Artillería ligera 14. (F.)

D. Cástulo Carretero ¡Úir·ri6n, del
regimíento Caballería' 5, supernumera·
rio, al de Artillerla ligera 14. (F.)

D. Vicente 'Rodrlguez' Bayón, de la
Oomandancia de Artillerla de Ceuta, al
re~miento Artillena de· Montalla 1,
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Señor...

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el personal de ~IS

Cuerpos suhalternos de Ingenieros que
fi·gura en la si~uiente relación, pase
a servir los destinos que en la misma
se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de a'gosto de 1931,

Circular. :Externo. Sr.. He tenIdo
a bien disponer que los obreros fiqia
dos de la octava Sección, Jesús Fer
nández Suárez y Robus'tiano Sego
via Ciaurritz, que prestan sus servi
cios en la FlÍIbrica de Trubia, se in
c.orporen a su Se.cción con urgencia,
y que el obrero filiado de la novena
Sección en el Rif, TOmás Ferrer Sán
chez, pase destinado a la primera Sec
ción de obreros filia.dos para prestar
servicio en la misma.

'Lo cOlmunico a V. E. para su tono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1
de septiembre de 1931.

Señor...

Circular· ExcQo. Sr.: He tenido
a bien disponer que eo1 maestro de ta
ller de segunda clase d~ personal de
Artillería D. Juan Ros Prieto, del Par
que divisionario núm. 4, pase a con
tinuar sus servicios al PaTque de Ejér
cito nÚln 1, y que el auxiliar de alma.
cenes de segunda clase del mismo per
sonal D. José Pérez Rico, del Parque
divisionario núm. 3, ,pase a continuar
los al de Ejército núm. 2.

Lo comunico a V. E. p.ara su cono
cimiento y cumplimiento. Madri'd, 1
de septicombre de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el maestro de fá
brica de se~unda dase D. HelJioodoro
Sánchez Alonso, se incorpore a su des
tino en la Fá>brica de Trubia, cesando
en la comisión que está desemipeñando
en el regimiento de Artillería de cos
ta 2, al que le sustituirá en la citada.
comisión el maestro de fábrica de pri
mera clase de Artillería D. José ~Ia

dera Fernández, de la mis.ma fábrica,
el cual disfrutará la gratificación que
determina la orden circular de 4 de
junio de 1930 (D. O. núm 124).

Lo comunico a V. E. para su COno
cimiento y cumplimiento. Madrid, I
de septiembre de 1931. .

Excmo Sr.: He tenido a bien 'lis
poner que los sargentos de Ingenie"l'os
José Pa'lero Ruiz, Angel Martínez
Sanz y Mauro Parede Lorente, que
por orden de 19 de nOviemibre último
(D. O. núm. 2(3) pasaron agregado's
al regimient'o de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo para seguir el cur·so de
Radi~telegrafía en su Escuela especia!,
se rel11tegren al de Transmisiones, del
q~e proceden, ~onde 'Pueden terminar
dicho .cUrso.
. L? comunico a V. E, para s'u Cono

Clml('nto y efectos. Madrid, 31 de IIlOS
to de 1l),;I.

Sellor General de la primera división
ol'gánica.

Señor I nterventor gener~l de GUerra. Señor...

D. José Estévanez ViIlasanz, dt'1
regimiento de Artillería ligera 13, a la
Sección de Evacuación Veterina,.ia 4.
(V.)

·D. Luciano Fernández del Pozo, de
la Sección de Evacuación Veterinaria
para la segunda brigada de Montaña,
al regimiento de ArtilleQa ligera 13.
(V.)

'D. Joaquín Lá;::aro Ferrer, del re
gimiento de Artillería ligera 11, a la
Sección de Ervacuación \lI6t~inaria
para la seogurlda brigada de Montaña.
(V.)

D. Juan A. Núñez Rechero, del re
gimiento de Artilleria ligera 3, a la
Sección de Evacuación Veterinaria 2.
(V.).

D. Anastasio Mañas Gil, del regi
miento Caballería 1, supernumerar~o,
al mismo de plantilla. (F.)

D. BIas Béjar Alhumada. del regi
miento Ca.baUería 8, supernumerario,
al de Artillería -ligera 3. (F.)

D Justo -Oorrochategui Beitia, del
regimiento Caballqía 6, al Grupo. mix
to de Zapadores, división de Cahalle
ría. (V.)

D. José Besada García, del regi
miento de Artillería a 'pie 4, al de
Artillería ligera 16. (V.)

D. Dorateo Cedillo Cantero, del
Grupo de Regoulares La.rache 4, al re
gimiento CaJballería 6. (F.)

D Ricardo Marín Herrero, del re
gimiento Calballería 1, al de Artille
ría ¡¡gen 12. (V.)

D. Manuel Ibáñez Mu·ñoz, del Gru
po de Regulares Carache 4, al regi
miento Ca'bal1eria 6. (F.)

D. Antonio Rebanaque Martín, del
Grupo de Defensa contra aeronaves 2,
al regimiento. de Artillería ligera 9,
supernumerarIo.

D. Eduardo López Villalba, ~el Gru
po de Defensa contra aeronaves 2, al
regimiento .de Artillería ligera 9, su
pernumerano.

D. Bunaventura Collantes Pérez
del Grupo de Defensa contra aerol1a~
ves 2, al regimiento <ie Artillería íi
gera 9, supernumerario.

Madrid, 31 de agosto de 193I.
Azaña.

pernumerario, & la SecciÓ'n de Evacua
ción Veterillaria 8. (V.)

D. Jesús de la Orden García, del re
gimiento Caballería 6, a la Sección Mó
vil de Evacuación Veterinaria para la
segunda brigada de montaña. (V.)

D. Martí. Real Pérez, del Depósito
de caballos sementales de la sexta zona
pecuaria, a la Sección Móvil de Eva.
cuación Veterinaria para la segunda
brigada de montaña. (V.)

D. Florentino de la Hoz Navarro,
del batallón Ingenieros de Tetuán, al
grupo de Regulares de Tetuán l. (V.)

D. Pedro Rosado Ahellán, del regi
miento de Artillería ligera 12, al grupo
de Regulareli de Melilla 2. (V.)

,D. José ViIar Berga, del regimien
to Caballería 9, al GrUpo de Regulares
de Alhucemas S, (V.)

D. Julián Pareja Fernández, de la
Academia de Infantería, Caballería e
Intendencia, supernumerario, a la mis
ma de plantilla.

D. Domingo Solano Rivas, del re
gimiemo ClIball~ría 6, a la Academia
de Infantería, Caballería e Intenden
cia. (V.)

D. Leonl4'do Castaño Rubera, de la
Academia de Artillería e Ingenieros,
supernumera,.io, a la misma de plan-
tHla. .

D. Esteban Román Manzano, de la
Academia de A.rtillería e Ingenieros,
wpernumerario, a la misma de plan
tilla.

D. Anastasio Sáez Pérez, de la Sec
ción de Evacuación Veterinaria nú
mero 1, a la Escuela Central de Tiro.
(Voluntario.)
D. Ad.rián Morgollón Márqúez,~

Parque divisionario 2, al Depósito (k
Recría y Doma de Jerez. (V.)

D. Mariano García Bermejo, del re
gimiento Caballería 3, al Instituto de
Higiene Militar. (V.)

D. Jesús Millán Aldea. del Depósi
to de Caiballos sementales' de Hospi
talet, al tercer Grupo de la segunda
Comandancia de Sanidad. (V.)

D. Gaud~nlcio Alonso Muñoz, dd
Grupo de Regulares Larache 4, al re
gimiento de Artillería ligera 14. (V.)

ID. Lucio S. Checa Casas, del re
gimiento Caiballería 2, al regimiento
de Artillería a caballo. (V.)

,D. Vidal Frutoa Frutos, del Grupo
de Defensa contra aer-o·naves 1, &1
regimiento de Artillería a caballo. (F.)

D. Marcelino Torres Martínez, del
Grupo de Defensa contra aeronaves 1,
al reogMlliento de Artillería. a caballo.
(Forzoso).

D. Juan Carretero Garrido, del re
gimiento Ca:ballería 2, supernumcra
rio, al mismo de plantilla. (V.)

D. Santi:¡,go Miguel Bar'bero, del
Dep6'sito de Cabal1'o,s sementalt's de
HospÍ'tllilet, a.l re,gimiento de Artillerla
Iige.ra n. (V.)

D. Dionisio Gracia Fcrrer,' del re~
gimiento Ca'ballería 1, al de Artillería
Ij'!wa 9. (V.)

,D. 'Fidel Tomá.s Mcnuivil, lid res'i
miento C8Iballeria l', sUlpernumcrario,
al mismo de plantilla. (V.)

D. Antonio Alcaide Here'dia, dp.1
regimiento Caballería 8, supernume
rario, al de Artillería ligera 3. (F.)
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Sargentos

LICENCIAS

RELACION QUE SE CITA

causando alta y baje en la pr6xima
revista de Comisa.rio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de agosto de 1931.

Bonifacio Casas Jiménez, del re
gimiento 3.

Manuel Varela Pellko, del disuel-
to regimien.to 25. I

Mariano S~nchez Sánchez del re-
gimiento 3. '

Gabriel Muñoz Deloso deJ disuel-
to regimiento 14. '

f'.ntonio MilIán Molina, del .regi
mIento 2 •

.E~enio Rodríguez Vega, del re
gimiento 2.

Madrid, ~I de agosto de 1931.
Azaña.

. ~xc:mo. Sr.: Accediendo a lo so
liCitado por los sargentO$ de Caba
llería Amancio Paredes González de
la Academia de Iofanterla, Cab~11e.
ría e Intendencia y Julio Manzano
Carreto, del delStacamento de Va11a•.
dolid del Dep65ito de Remolllta y
Compra de Ganado, he tenido a bien
concederles permuta de BU6 actuales'
destinos, c?n arreglo a lo preveni
do M la CIrcular de 21 de julio an
terior (D .. O. núm. 162)', causando
alta y baJa en la próxima revista
de Comisario.

L.o ~omunico a V. E. para su co
nOCImIento y cumplimiento. Madrid.
31 de agO'Sto de J93 J .

t
Seño.res Generale6 de la primera y

séptima division~.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. ~. cursó a este Ministerio con su
escnto 5 del ae.tual, promovida por
el teniente auditor de segunda del
Cuerpo .JurídicC? Militar, coil destJlño
en -la circunscrIpción occidenta~. don
Eduardo de Nó Louis, en súplka de
Q.ue s~ le concedan veinticinco días de
liCenCIa por asuntos pro-pio.s para·
Oporto (Portugal), he tenido a bien
acce~er a lo s·olicitado. con arreg:lo a
lo dispuesto en las instrucciones de'
S de junio de 1905 (C. L. nÚl'o 101).
.L!> comunico a V. E. para su cono

C~llllento y cumplimiento. Madrid, 3r
de a~ost(J de 19JI.

Sefior Jefe de las Fuerzas Mllitarer
de Marruecos, .

Sellar Interventor general de Gu.:rr.

-:-- _ ,

ción de la segunda división, a la de ;a
tercera división. (V.)

D. José García RU1bión, de la di
suelta Comandancia General de In
genieros de la séptinla división, a la
Inspección de Ingenieros de la segun
da Inspección General. (V.)

Madrid, 31 de agosto de 1931.-
Azaña. Señor. ..

Señor General de la primera D~visión
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

-Excmo. Sr.: He t~nido a bien dis
~ner que el cabo del disuelto regi
miento de Telégrafos Juan Ruii Sán
chez, que por orden de 11 d~ febrero
~tÍimo (D. O. núm. 35), .par;6 3lgrega.
('~o ail. <le Rad}ot-edoegrafía y Automovi
lismo a seguIr el curso de radiotele
grafía ~ su E6cuela. especial se in
cor:pore al de Transmisiones, del que
procede, donde puede terminar dicho
cUl&Q.

Lo 9~ cOlDlunico a V. E. para su'
C01lOClmleato yefuet06. Madrid, 31 de
agosto de 1931.

"F.L~Ct6N QOP. SE CITA

Al batallón de ZafJarlores M¡nado
res, 8.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que e'1 personal de ba'llda del
Cue~. de. Ingen!eroe que figura en
la slR'lIente relaCión, palie a servir a
los destinos que ~ll la misma ee Oe
eeñala.

. L..o comunico a V. E. pa·ra su cono
CimIento y efectos. Madrid, 31 de
agosto de 1931.

_.,.,...... _ ~ A:lAAA
'. •. .. _ 'oo., '.~.~J

Señor... .

_._~_.""~~4"

Cabo de tambores, Melit6n Alias
Pérez. del re~imiento de Zapadoree
-MinadOores (F.)

Cll'cular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los sar¡!'entos
de Cab~ller(a Que figuran en la ,d
ll'uiente relad6n, pasen destinados.
enconc~pto de aRTadol, al Grupo
de Auto' - Ametralladorae _ Cañones.

Al tl:rwfto mi~·:o de Mallorca.
~;tM'-""--"""" .,

Cabo de cornetas, José E~cori1.a
Domín,guez, del bMa1l6n de Zapado
res Minador~, 4 (V.)

Al grupo mixto de Menorca.

Cabo de cornetas, Edua.rdo Gonzá
lez Vázquez, del regimiento de Zapa
dores Minadore. (F.)

Madrid, 31 de agosto de 193 1.
Anlia. .

:Ce1adores,. .

REl.ACION QUE SE CITA

Ayudantes :de taller.

D. Avelino Núñez Gómez, del ba
tallón Zapadores Minadores, 1, al
Grupo de Alumbra~o e Iluminación.
(Voluntario.)

D. Marcelino l)t:rrero González, del
Parque Central de Automóviles, al ba
tallón Zapadores Minadores I (F.)

D. Nicolás Miguel Miguel, del re
gilIlJiento de Za'padores Minadores, a
la Comandancia de obras y -fortifi::a
ción de la segunda división. (Y.)

D. Antonio Laforet Hernández, del
Parque ~ntral de Automóviles, al re
gimiento de Zapadores Minadores.
(F.)

D. Federko Panero Estévez, del
Servicio del Material de Aviación, a
la Comandancia de obras y fortifica
ción de la primera división orgán:ca.
(F.)

D. Severo Gavira Dornínguez, de ia
Comandancia de obras y fortificación
de la sexta división. al Grupo de Alum-
brado e Iluminación. (V.)! •

'D. Antonio Rubio Felipe, de la di
suelta Academia especial de Ingenie
r~s, a. la Comandancia' de obras y for
tIficacIón de la primera división (para
el laboratwio). (F.)

Auxiliares de taller

D. Manuel Barrtg'uete G&nez de
I~. Comandancia de obras y fortifi~a
Clon de la segunda división. al GI"UPO
de AItm1brado e Iluminación. (V.)

,D. Arturo García A'lvarez de la di
suelta Academia General Militar a
I~. Comandancia de oobras y fortifi'ca
Clon de la quinta división. (Agregad.o.)

. D. Manuel González Fernández, del
disuelto ES1ablecirrJen'to Industrial, al
g;~ro de Alulllbra'do e Iluminación.

p. José Durá Timoneda. del regi
n:~ento de Aerostación, a la Agru'>a
~¡')n de Radiotelegrafía y AutOll11o'vi
~~~)() (Africa) (Talleres de Melilla).

d D. José Páez Martínez. del batallón
elPIon~one.ros, al Grupo de Alumbraflo

t . Um1naelÓn. (V.)
IJ~~' Rafael Lara Ma:queda. del bata
d de ,Pontone~os, a la Agrupa::ión
e ~adJOtelegraf¡a y Automovilismo

(Afr¡,ca) (T~llcres de Tetuán). (V.)
D Marcellllo Izquierdo San José

del.P~rque Central de Automóviles ai
reg bllllel1l0 de Transmisiones. (F.)~

D. Pedro Grande Herrero., del Par
q~e Central de Automóviles al regi
tlllCnto de Transmisiones. (F.)

Dibujaate•• . -,
D. Ra:f.ael Colter Chacel, de la Co

mandanda de ?~r~s y fortificación de
la pri'lllera (hVI~IÓn, al Centro de
Transmisiones. (V.)

AUxiliare. -de 'ofic1nal. •

D. Gonz'alo DOI1llln·guez Serrano de
la Colnjandal1iCia de obras y f9rtifica-
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t'C~1t1 di IlltratClél , Reclutaml8uta

DESTINOS

Circular. Con a.rreglo a. lo di6
puesto en d apartado segundo de la
orden circular de 30 de junio último
(D. O. núm. 143), he tenido a bien
disponer que 106 jefes y oficiales que
lSe relacionan a continuación. que
han cesado en el cargo de profesor en
los Centros que 5e citan, pasen a
los destinos y situación que se les
señala, a partir de la. revista del
próximo mes.

Lo digo a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid. 31
de agosto de 1931.

Señor..•

RELACION QUE SE CITA

CabaDena.
~lilIlIn_:;P"'.S4U-.'

A disponibles forzMO! en Zarago
za, procedentes de la Academia ge·
lIeral.

Teniente coronel, D. ]05#. :Monas
terio Ituarte.·

Ca¡pitán. D. Ric~rdo Panero Bu
ceta.

Otro, D. Enrique Hernández En
ciso.

Teniente, D. Valentín Bulnes y
Alonso Villalobos.

Otro. D. Césal' Fernández Rodri
guez.

A disponible forzoso en Vallado-
lid, procedente de la Academia de
Caballería.

Ca¡pitán. D. Ramón de Meer y
J:'ardo.

Artillería.

Cesan en la comisión que como pro
fesores desempeñaban en la Acade
mia del Arma y se incorporan a. sus
destinos.

Ca¡pitán, D. Carlos Fernández
González Longoria. a disponible for
Z060 en Segovia.

Ot~o, D. Antonio Julián Calleja.
10 mismo. que el anterior.

Teniente, D. Juan Val'Verde del1
Barrio, al 13.0 regitrniento l¡gero.

Otro, D. Fernando Fernández
Alameda, al miemo.

Madrid. 31 de agosto ~e 1931.
Alab.

RECLUTA~llENTOy REEM
PLAZO

Circular. Excmo. Sr:.: A fin de
conocer el número de recluta6 del
reemplazo de 193[ y agrega<i'os al
mismo, que constitU:yen 113. base de
cupo para el señalamiento del de fi
las del ireemplazo anual. he tenido
a b~en disponer lo s:gu:ellte:

P:imero. L06 jdes de las Cajas
de recluta remitirán djixectal:n.ente al
Jefe de h Sección de Instrucdón y
R,~clu!amiento de este Ministerio el
día 15 ¿'el actu'al, un estado numéri
co de los reclutas ingresados en Caja
d"spor.1.:bles para destino a Cuerpo
por estar c1asmclados so.1dados útiles
para to~p servicio ajUlStado al for
mula.rio que se inserta. a continua
ción de esta circular.

2.° Los J~fes de 106 CueI'p<>6 e
Institutos Mili1ares remitirán COOl

toda urgen<::1a. a los de las Cajas ú"e
recluta. 'eorreSlPOn&.ent.e6, :relación
~mina:l de los voluntarios p~sentes

en filas, perteIli~cientes aJ reemplazo
de .1931, en la que conste la fecha
en. que fueron filiadoe y el empleo
que di&frutan.

Lo comunico a. V. E. p~ ~1lI co
n.ocl.miIento y cumpli.mi.lmto. Madrid,
1 !!I~tiembre de [93[.

Sefior...
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ESTADO QUE SE CITA

Caja de recluta de número

IE5tado numérico de los reclut'a.s del reemplazo de 1931 y anteriores agregados al mosmo, di.s.ponible pa
:a 6er <le;;tin,all06 a CUlerpo.

,Reclutas en Caja útiles para todo serv!cio

Reclutas de;¡. reemplazo de 1931 , ..

Recluta6 de reeun.plaros anteriores ,.. , .
-----Total .

A deducir.

I

Acogi<l06 a la reducci6n del tiempo <le 9~icio en fiIlas ..

Reclutas separad05 de filas que han prestado un año o más de servicio activo como voIUtn'tarios.

Reclutas que e;;tán 6irvien.do en ~la6 como 6OI!d'ados ~Ol1untari.os, ingreead~ en el Ejérdto de la
P:en.ínsulla, BaleaJ'elS y ·Canarlas ,e Infantería Marina, ·amtes ~ la IevlSta doe marzo .pr6ximo
<pasado .

Roeclutas que eetb eírviendo como vo1ullJtari06 e.n el Ejé¡:lCi.to <.:el Norte ~ Africa y destaca-
m.ent06 del Sahllll'a : ..

Reclutas que sirven como vdiuntariOlS e.n 106 In_~butos de Carabineros ':( Guardia (;;iw, caboe,
sargentos y eubofici1Il1ell, maestrotl armer<l6, ml1slc06. bern.d~, paraciJ6tlllS v remontatas que
1ge emcuentran 6irv~ndo en fi!oalll, procedentes deO. vol1untaria.clo, en el Ejéreito e Infantelrfa
Mari.na : ..

Acogid'06 al decreto-l.ey de 26 c:e octubre de 1921 """"",,,,,,,,,,,,,,,,, ..

-----
Total : ..

Quedan di~nib~ para ee:r d'e5tiJllados a Cue1"pO ; ..

Madridl, 1 de septiembre de 1031.-A.za!a.

...........,.1

TR.1BUTACION POR UTILI
. D-ADl'ES

'Excmo. Sr.: Vista la consulta fo:
mulada a este Ministerio por la suprI
mida Capitanla General de la terc~ra

re¡riÓCl, sobre si ·la gratificac.i6n de 75
'Pesetas men:suales qu'e perCIbe el co
mandante de Infanterla, Jue;¡; perma
nente de la plaza de Cartagena. don
Ram6n Fuentes Cantillana, debe a.cu
mularse al suel1do a los efectos de la
contribuci6n sobre utilidades; tenien
do en cuenta que la. expresada grati
ficaci6n debe estimarse como resarci
mien,too de gastos ele escritorio y m,,
terial, según determina la orden circlI
lar de 13 de m.arzo de 1020 (C. L. nú
mero II'4), su,jeta por ro tanto al im
puesto de 'Pll>gollo a,l Estado. he tenido
a bien dispo,ner que la citada gratlf;
,caci6,n, quede exceptuada de contri
buir por utilidades. en su consecuencia.
procede devolve'r al interesado las call
tida'des deSoContadas indeibidamente. a

cuyo efecto se formularán por la P..._
gadurla Mi1itar de Haberes de la ter.
cera diviosi6n orgánica. adicionales oe
.ca·ráeler preferente a \05 ejercidos
1'9z8. 19.39 Y 1930. que serán inclul~
das en la primera cuenta que rinda
por el capftulo noveno, arti~ulo único,
de la Sección cuarta, en los cual;~s
se llII1ule a la contribución sobre uti
lidades. previa liquidación, 10 desc.on
tado ind-ebioda.!IllCnte por dicho con
cepto en cada ejercicio, aumentando
al impuesto de pa¡gos y con'Signando
el res·to al liquido.

Lo comuni~o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de agosto de 1931.

AZAllitA,
Sef\or General de la. tercera división

orgánica.

, Ex.cmo. Sr.: Vista la instan.cia pro
movida por el sUlbofidal de Infanterla
con <Iestin9 en la Junta de Clasifica
ción y Revisión de Oviedo, D. Fau.-

tino Aguado González, en súplica de
que le sean devueltos descuentos he
chos. e,n dietas devengadas durante una
comIsIón dsempef\ada en la Coman
dancia <?eneral de Melilla, a la, que
filé de~Jnado por or<len circular de
z8 de diciembre de f925, pertenecien
do al regimiento de Infanteria Isabel
I~, l?úm. 32; teniendo en cuenta que
SI bIen el articulo quinto de la Ley
d~ Utilidades aprobada en 22 de sep
t1embI:e de .1923 (C. L. núm. 373),
qu·e fija el tipo de gravamen que co
l'Tesponde a los sutl\dos de Generales
Jefes y Ofkia'IC'S, decla~íl exenta a la~
clases de troopa de este imlpues'to, e~
a!,t!culo cuarto B) de la misma dispo
s'lcI6n, asl COlJIlO el euarto de 'la de 4
de febrero de 1925, vige,nte& en 1a fe
c~a ~ dev~ngo, expresan que a h.
dleta's se a,p!lcará el dcs-cuento que co
rresponde según la ucala gradual! que
ambas s-ef\alan, que en este CiriO ea
d~,1 9,60 por cien~o, por eo.tar la can
tIdad perdbida compren'dida entre
1:500 y 2·500 pesetas, ha:biéndose pea.:
tIcado .regl¡lmentarilllJlllCl1te este des-
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cuento por ei. regimient~ .~itado, .la Señor General {1¡e la cuarta divi.si6n
resuelto desesttmar la pe<tlclon del tn- orgárnica.
teresad'O. ? Señor Interventor g:en.era,J. de Gue-

Lo comunico a V. E. para su co-, rra
n~cinriento y efectos. Madrid, JI de' •
agosto de 193I. ,;---------------

S,üo, g,",cü d, la oc,...::~.tt ~~~~~NN~~~F~~~:-
orgánica. NOS DEL ARMA DE CA-

BAL'LERIA

XADRID.-IxPUlfTA y TALLUU PEL XI
IU.TEaJO DI: LA Gnau.

Primer grupO.-Rudimentos de De
recho, P.sicología y Lógioea, p.recepti
va, Historia de la Literaturá.

:Segundo grupO.-F.rancés de..¡>rime
ro, segundo y tercero, Inglés de pri
mero y segundo.

Tercer grupo.- Latín, Gramática
Castellana, Caligrafia.

Dos plazas pa.ra la aosi-stencia médi
ca con residencia en Valladolid' y l.h
drid, respectivamente, con la ddtación
anual de 1.500 pesetas.

Una plaza de profesor de latín y re
ligión .con cesidencia en Madrid y
dotada con la gratificación anual de
1.500 pesetas.

lLas installlCias, acom'Pañadas de la
documentación que acredite sus mé:i~

tos, se enviarán al General Presiden~

te del Consejo en el Ministerio de la
Guerra, pudiendo 10& que soliciten va
cantes con residencia en Valladolid
entregarlo en la Dirección del Colegio
hasta el día. 12 de septiembre a' las
doce.

Una vez tenninado ,l!1 plazo el Con
sejo de Administración procederá a
la elección del que ma.yor,e9 méritos
aporte al concurso y de su resultado
se dará cuenta. a los interesados, sig
niúcált'dolee que los nombrados comen
zarán el ejercicio de S'U cometiodo ea
primero de octubre.

'Madrid, 3J de agosto de 1931.
El General Presidente, Emilio S,rro"o.

Se anuncian las vacantes deáuxi
liares para desemopeñar las clases de
esbUdio de los huérfanos de esta Aso
ciación que asisti·rán a los Centros ofi
ciales, cuyo concurso termina el día
112 de septiembre a las doce" de s.u ma
ñana, en las condiones que se deta
llan.

Una para cada grupo de los que a
cominuación se eXpresa, i:on la grati~

ficación de 2.500 pesetas anua!1es C'O:l

residencia en Valladolid.
Primer grupo.-Aritmética y Geo

metría (Nociones) de primer año, AI
gebra y Trigonometría, Di.bujo seo
mét·rico de cuarto y quinto afio.

,Seguuclo ~oI"""'4Fí9Íca, Química,
Hts.toria NatU1'al y Agricultura. .

Tercer grupo.-Geograiía general de
Europa y especial de Esopafia, Histo
ria de España, Historia d'e América.

Una para cada grupo de los que a
continua.ción se expresan, do-tada con1----------------
la gratificación de 2.000 pesetas anua
les.

.'~~

Estado Mayor Central
del Ejército

r
hel'l....

DESTINOS

Excmo. Se.. Comoresu:Ltado del
concurso anunciado po.r cinola.r de
JI d'el actutaJ (D. O. núm. '¡sI) para
pro.veer una plaza de oficiall c:Le.l
CUeT\PO dle Oficinas MiJitllft6 ~ el
Estado Mayor Ceo.tJra¡l, be ~d,? a
~ designar para ocuparlla. aa Ofi.
cial seguncib del indicado Cuenpo
D. Manuet G6m¡!z y L6pez-Marqui
na, con destino e.ctua.lm~1le ~ la
cuarta divi&ión oqAn1ca.

Lo digo Q. V. E. pan su C0ll10
cimiento y cumplimiento. Madrid,

3J de agosto de 1931•


